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Madrid y provincias: trimestre
Extranjero: Idem.............................  lO'OO
Ultramar: idem..................   15'0()
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0'25 Id.

ADMINISTRACION Y SDSORIPCIOR
Administracidn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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A Y U N T A M I E N T O

Sesión extraordinaria  de U5 d e  Ju n o  de  1900.—Pre­
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
D. Santiago de Liniers. —Asistieron los Sres. Alvarez, Ainí- 
rola, Arcas, Arteaga, Baeza, Bnendía, Cánovas, Díaz V a­
lero, Drake, Fernández de Guevara, Fernández de Teje- 
rina, Ilernández-Agero, Medrano, Mendieta, Conde del Mo­
ral de Calatrava, Moreno Elorza, Munsurij NieoU, Nogue­
ra , Olías, Ortiz de Zárate, Ossorio, Párraga, Pérez del Val, 
Ramo net, Retortillo, Rivera, Rodi'íguez García, Rodríguez 
MigueR Sánchez Covisa, Santbrd, Conde de Torre-Arias, 
Urnhuru, Conde de Vilciies, Vincenti, Zozaya y  Zúftiga.

Concurrió también al acto el Excmo. Sr, Ministro de 
Hacienda, D. Manuel Allendesalazav.

Se abrió A las diez y  quince minutos de la mañana, dán­
dose lectura del Real decreto de 10 del actual, por el que 
se nombra Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte al Excmo. Sr. D. Mariano Fernández de Henestrosa 
y Mioño, Duque de Santo Mauro, por haber sido elevado 
al de Ministro de la Corona el Excmo. Sr. D. Manuel Allen- 
desalazar.

Acto seguido, acompañado de los Sres. Ramonet, Díaz 
Valero, Cánovas, Aniírola, Hernández-Agero, Moreno Elor­
za y Vincenti, previamente designados por la Presidencia, 
y  del Secretario de la Corporación, y  precedido de mace­
los, penetró en el salón el Excmo. Sr. Duque de Santo 
Mauro.

El Excmo. Sr. Gobernador hizo la presentación del nue­
vo Sr. Alcalde, entregándole el bastón insignia de su car­
go, y  después de cederle la Presidencia, se retiró del salón, 
acompañado de la Comisión antes expresada.

El Sr. Allendesalazar hizo constar su agradecimiento 
hacia el Sr. Liniers, Gobernador civil, y á todos los seño­
res Concejales por el concurso que le babian prestado para 
el mejor desempeño de su cometido durante el tiempo que 
tuvo á su cargo la Alcaldía, asegurando que aprovecharía 
cuantas ocasiones tuviese para procurar el mayor bienestar 
posible al pueblo de Madrid.

Para felicitar á los Sres. Allendesalazar y Duque de 
Santo Mauro, ofreciendo á este último su cooperación en 
nombre propio y  en el de otros compañeros, hicieron uso de 
la palabra los Sres. Díaz Valero, Arcas, Vincenti, Noguera 
y Conde del Moral de Calatrava, y después de signirtcar

el Sr. Duque de Santo Mauro su profundo reconocimiento 
hacia todos los señores que habían usado de la palabra, y  
de manifestar que pondría desde luego su buen deseo, recta  
intención y  Armes propósitos al servicio ¡del pueblo de Ma­
drid, levantó la sesión á ¡as diez y cincuenta y  cinco mi­
nutos de la mañana.

Sesión ordinaria de  13 de  J ouo de 1900.— Aiaíírac- 
fo,— Presidencia de los Exemos. Sres. Duque de Santo 
Mauro'y Conde de Vilches.—Asistieron los Sres. Amírola, 
Arteaga, Baeza, Bnendía, Díaz Valero, Fernández de Gue­
vara, Ilernández-Agero, Medrano, Mendieta, Moreno Elor­
za, Mimsuri, Nicoli, Noguera, Párraga, Pérez del Val, R a­
monet, Riesco, Rodríguez y  García, Rodríguez y  Miguel, 
Sánchez Covisa, Sanford, Conde de Torre-Arias, Vincenti, 
Zúñiga y  el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Rodri­
guez de Quijano y  Arroquia.

Se abrió á las once de la mañana, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Conde de Vilches, en segunda convocato­
ria, por no haber asistido á la primera más que los seño­
res Arteaga, Bnendía, Díaz Valero, Moreno Elorza, ÍIo- 
guera, Párraga y  Pérez del Val, siendo aprobada el acta 
de la sesión ordinaria anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: I .” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2 ,“ Qnedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 27 de Junio próximo pasado, con Annato ría de otra 
de 17 de Enero último, por la que se dispuso la remisión al 
Gobierno civil, para la resolución que procediere, del expe­
diente promovido por D, Mateo Corrales, sobre reclam a­
ción de 9,173‘7S pesetas por la expropiación de terrenos de 
su propiedad en la calle del General Alvarez de Castro,

A.“ Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres­
pondiente otra Real orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y  Comercio y  Obras piiblicas, feclia 1.'’ de Ju ­
nio último, aprobatoria de nn proyecto de tranvía, con 
motor eléctrico, desde la glorieta de Alonso Martínez á 
Cíiainartin de la Rosa,

4.'’ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil desestimando el recurso interpuesto por D, Ricardo
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BitriAii Gracia, Interventor ciel Laboratorio químico muni­
cipal , contra el acuerdo municipal de 2‘¿ de Marzo próximo 
pasado, que ascendió á D. Quirico Moreno, Oflcial cuarto 
de la Cojitaduría, A Oficial tercero de la Administración de 
Propiedades, lientas y  Arbitrios.

.0,° Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
Autoridad por la que se declara incompetente para enten ­
der en el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad de 
Conciertos contra el acuerdo municipal de 1(1 de Marzo úl­
timo, sobre el abono á la misma de honorarios por su con­
curso en c! festival orfíanizado durante el último Congreso 
de Demografía ó Higiene, por corresponder este asunto á 
los Tribunales ordinarios.

0.° Adjudicar en deíinitiva, y  por el precio tipo, A favor 
de D. Domingo López ei remate de la subasta para las 
olvras de sustitución del actual afirmado de Jas calles de los 
Abades y de Don Pedro por adoquín irregular, de la con­
trata vigente,

ORDEN D EL DIA

A suntos y  expedien tes d ictam in ados p o r  las Co}nisi07ie$,

SOBRE LA MESA 

cOMtsiÓN 2 .’̂ —H acien da.

7. ” Reconocer é  incluir eii el próximo presupuesto, A fa­
vor de D. Ubaldo Rodríguez Santa María, la suma de 2.139 
pesetas, por suministros beclios al ramo de Vías públicas 
en el mes de Diciembre de 1892,

Votó en contra el Sr, Noguera.

ooMrsrÓN 4,“— Oíiras.

8 , “ Conceder licencia para correr de nivel en toda su 
extensión, suprimiendo el banqueo que actualmente exis­
te, la aUura de la casa, iiúm. 18, de la calle de la Montera, 
con vuelta á la de la Aduana,

Votaron en contra los Sres, Noguera, Párraga y  Fer- 
iiAndcz de Guevara,

COMISIÓN Q.'^--Mnsanche.

9 . ” Aprobar el convenio celebrado en 16 del actual con 
D, Daniel Cortázar para la liquidación y  pago de 1,236‘62 
metros cuadrados de terreno, A 61‘18 pesetas cada uno, 
expropiados A dicho señor para vía pública en la manza­
na 247 dcl Ensanche; aceptar la cesión de la mitad del im­
porte de diclios terrenos A cambio del interés de 4 por 100 
anual sobre la otra mitad desde 17 de Noviembre de 1884 
hasta que se otorgue la correspondiente escritura, y  abonar 
al interesado en el acto del otorgamiento de ésta la canti­
dad que resulte A su favor en Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, sin perjuicio de las rectificaciones 
que hubiere necesidad de liacer en el número de metros, 
con vista de los títulos de propiedad y  rectificación facul­
tativa.

Votaron en contra los Sres. Nicoli, Noguera, Díaz Va­
lero, PArraga, Baeza, Artcaga y Zúñiga.

Ocupó !a presidencia el Exento. Sr. Duque de Santo 
Mauro,

10, Aprobar otro convenio celebrado con D. Juan F e r­
nández Febrer, para el abono, en iguales condiciones que 
la aiitcrior y lijando como fecha para el percibo de intere­

ses la de 13 de Abril de 1885, el importe de la expropiación 
de 330‘76 metros cuadrados de terreno para la calle de 
Chamartín, al precio de 40 pesetas metro.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Párraga y Baeza.
11. Aprobar otro convenio, bajo iguales condiciones que 

los dos anteriores, para el abono A D. José Antonio de Ba- 
lenciiana, del importe de 1.643‘10 metros cuadrados de te­
rreno expropiados para la calie de Torryos y 2.888 para la  
calle de Juan Bravo, al precio de 20 pesetas metro, fijando 
como fecha para el abono de intereses la de 14 de Noviem­
bre de 1888,

Votaron en contra los Sres, Díaz Valero, Párraga, Bae­
za, Arteaga y  Noguera.

12. Aprobar otro convenio con D. Víctor Modesto Lan- 
zos, bajo iguales condiciones que los anteriores, para el 
abono de la cantidad que resulte en su favor por la expro­
piación de un terreno de 142,92 metros cuadrados para la. 
calle de Nicasio Gallego, al precio de 51‘52 pesetas metro,, 
íyando la fecha para el percibo de intereses desde l .°  de 
Enero de 1885.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Párraga, Bae­
za, Arteaga y  Noguera.

D E N U EV O  D E S P A C H O

13. Declarar subsisteute la matrícula de perros forma­
da en el mes de Noviembre de 1899, interesar de la Al­
caldía la publicación de un bando recordando A los dueños- 
de perros la obligación de inscribirlos en la referida m a­
trícula y  relevar por un plazo prudencial A ios que se aco­
giesen A este beneficio, del pago del duplo de la cuota que 
señala el presupuesto, caso de que les fuesen recogidos sus 
perros por los encargados de este servicio,

COMISIÓN 5.''—P o lic ía  U rbana.

14. Conceder licencia para inslalar un hornillo con des­
tino A curvar cristal en el solar, núm. 26, de la calle de 

•Ponzano.
15. Conceder licencia para la instalación de un electro­

motor en la casa, números 11 y  13, de la calle de Santa- 
Engracia, con destino A impulsar movimiento A una turbi­
na para Ja elevación de aguas.

16. Conceder licencia para instalar otro electromotor en 
la fábrica de tintas para imprimir, establecida en la calle  ̂
de la Ballesta, núm. 7.

A petición de los Sres. Amírola y  Fernández de Gueva­
ra, quedaron sobre la mesa cuatro informes, proponiendo 
la concesión de licencias para establecer un muestrario de 
maderas en Ja travesía de la Ballesta, núm. 11, para au­
mentar el número de reses en el encerradero de cabras ̂  
establecido en la calle de Cabanilles, la renovación de li­
cencia para la vaquería sita en la calle de Mesonero Roma­
nos, núm. 36, y la denegación de la solicitada para la va­
quería de la calle de Luisa Fernanda, mim, 17.

COMISIÓN 4,“— Obras.

17. Conceder licencia para aumentar un piso, rasgar  
un hueco en planta baja y  ejecutar otras obras de reforma 
en la casa, núm. .3, de la calle de Marcenado (extrarradio).

Votaron en contra los Sres, Noguera y Díaz Valero,
18. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 15 duplicado, de la calle de Churruca,
19. Conceder licencia para construir otra casa en el so­

lar, núm. 4 duplicado, de la calle del Buen Suceso.
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20. Conceder licencia para la constrncióii de otra casa 
en el solar, núm, 40 de la calle del Pez, y  abonar á loa pro­
pietarios en la ïorma que previene la Real orden de 1." de 
de Noviembi-e último, la suma de 835‘20 pesetas importe 
de 7‘20 metros cuadrados de terreno que se les expropia 
para vía pública á 116 pesetas metro,

21. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 2, de las calle de las Pozas.

22. Conceder licencia para coiistrnir otra casa en el so­
lar, mim, 1, de la calle de las Minas, y abonar al propieta­
rio, en la forma prevenida, la suma de 8.35‘20 pesetas por 
7 ‘20 metros de terreno, ú IIG pesetas cada uno qne se le 
expropian para via pública.

23. Solicitar del Excm o. Sr. Gobernador civil la excep­
ción de subasta para llevar á efecto las obras acordadas en 
el Colegio de San Ildefonso; abonar el importe de este pre- 

.eupnesto, que asciende á 51.778‘78 pesetas, con los créditos 
consignados ú este efecto en el ordinario y extraordinario 
del ailo actual, y  consignar el resto en el que se forme para 
el año próximo.

24. Mostrarse parte en la causa que se sigue en el Ju z­
gado de primera instancia deí distrito del Congreso, con­
tra  Julián Racionero, por robo de tubería de plomo y de la 
platina de una boca de riego,

A petición de ios Sres. Noguera y  Conde de Torre-Arias 
■quedaron sobre la mesa otros tres informes, proponiendo 
la aprobación del presupuesto y  pliego de condiciones para 
subastar la instalación de empedrado de adoquín en la 
calle de la Montera y  que se informen favorabiemente dos 
proyectos de tranvías, titulados uno del paseo de las Aca­
cias, y  el otro, de la glorieta de Atocha á la pradera del 
Canal.

COMISION 5.'*—B en eficen cia .

25. Conceder al Módico de la Beneficencia municipal 
D. José Codina Cas te I vi, una prórroga de dos años en la 
excedencia que viene disfrutando.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Fernández 
de Guevara.

26. Nombrar practicante agregado de la Beneficencia 
municipal á D. Bartolomé de la Merced,

COMISIÓN & .^^Enm nche.

27. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  saneamiento en la casa, núm. 14, de la calle de Vargas, 
con vuelta á la de Bretón de los Herreros.

28. Conceder licencia para la construcción de un edificio 
de dos plantas, con fachada á la calle de Zurbano, nú­
mero 51 provisional, y para la ampliación de tres naves 
en el interior del misino solar.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Fernández 
de Guevara,

A petición del Sr. Sánchez Covisa, quedaron sobre la 
mesa dos informes proponiendo la aprobación de dos 
avenencias para la liquidación y pago de expropiaciones 
de terreno en la 2,’̂  zona del Ensanche á los herederos de 
D, Francisco Maroto, y en las calles del Ancora y  Delicias.

COMISIONES 5," {B eneficen cia) v 6,'‘ {E n san che), U EtíN ioA S

2Í). Conceder la permuta de destino solicitada por Don 
Manuel Avila García, ordenanza de Ja oficina «Plan de 
Urbanización del Ensanche» y  D, José Máiqnez Adan, 
portero del segundo Asilo de San Bernardino.

Votó en contra el Sr. Medra no,

Se levantó la sesión á las doce y  veinte minutos de la 
tarde.

Orden del din de lii mm del 10 de Julio de mild.

ASUNTOS AE DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de la 
providencia gubernativa que revocó el acuerdo municipal, 
por el que se impuso á la Compañía Madrileña de alum­
brado y calefacción por gas, la obligación de pagar .83.750 
pesetas, como indemnización de daños causados en el ar­
bolado.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, desestimándolos re­
cursos interpuestos por el Sr. Marqués de Zafra, eu nom­
bre de la Asociación de Propietarios del Ensanche, contra 
providencia de la Alcaldía, sobre justificación de la exis 
tencia de dicha Asociación.

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima la instancia de D. Pedro Alvarez Campos, eu solici­
tud de que se disponga la inclusión en el presupuesto co­
rriente, para su pago en metálico, de un crédito procedente 
de terrenos expropiados para vía pública.

Comunicación del Gobierno civil declarando á im par­
ticular con derecho al percibo de cantidades que reclama 
por expropiación de terrenos en la calle del General Alva­
rez de Castro.

Comunicación del Gobierno civil fijando en 23.184 pese­
tas la cantidad qne debe abonar el Ayuntamiento por la 
expropiación de 1.800 metros cuadrados de terreno, mitad 
de los ocupados para la calle del Ancora.

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se auto­
rice al Tesorero de Villa para incautarse de unos valores 
depositados en fianza en la Caja general, procedente de la 
fianza constituida por D, Julián Romea á responder del 
arriendo del teatro Español,

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la apli­
cación del gasto qne origina el establecimiento del servi­
cio Médico en la Casa Matadero.

Adjudicación definitiva de la subasta de las obras para 
la sustitución del actual afirmado de la calle de Quintana 
(entre las de Ferniz y Princesa) por adoquín irregular de 
la contrata vigente.

Adjudicación definitiva de la subasta para el suministro 
de cuña y  obras de pavimentado en el paseo alto de la  
Virgen del Puerto.

Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

A suntos y exped ien tes d ictam in ados p o r  las C om ision es.

SOBRE LA MESA

Tercera. {P o lid a  Ur&aaa).—-Proponiendo la conce­
sión de Ucencia para establecer un muestrario de maderas 
en la casa, núm, II , de la travesía de la Ballesta,

Proponiendo la ampliación de licencia para aumentar el
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niiinei'f) de reses en el encerríidcro de cabras establecido en 
Ja calle de Cabanílles, nüni. Ü (Ensanebe).

Proponiendo in renovación de Ucencia para la vaquería 
establecida en la casa, miin, ííf!, de la calle de Mesonero 
Jíoinanos.

Proponiendo la denegación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núin, 17, de la calle de Luisa Fer­
nanda,

C u a rta . (O/ows).—Proponiendo la aprobación del pre­
supuesto y  pliegos de condiciones para contratar la insta­
lación de empedrado de adoquín en la calle de la Montera,

Pi'Oponiendo se informe favorablemente ó la Superio­
ridad el proyecto de tranvía titulado del «Paseo de las 
Acacias».

'  Proponiendo se informe favorablemente á la Superio­
ridad el proyecto de tranvía titulado de ia «Glorieta de 
Atocha á la Pradera del Canal».

S e x ta . (ílnsÉíKcfte).—Proponiendo, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 4 .“ de la vigente ley, la aprobación 
de una avenencia para liquidar y pagar con arreglo A las 
nuevas mediciones y tasaciones los terrenos ocupados á los 
herederos de U. Francisco Maroto, para varios trayectos de 
calles comprendidas en la segunda zona del Ensanche.

Proponiendo la aprobación de otro acto análogo al an­
terior, para liquidar y  pagar unas supertteies ocupadas 
para vía pública en las calles del .\ncora y  Delicias.

DE NUEVO DESPACHO

P r im e r a . {Oohi^fno in terior). -  Proponiendo se ratifi- 
([ue el nombramiento de Celador Capataz del Almacím ge­
neral.

S egu n d a, f/Zacíend«).—Proponiendo se destinen 1.000 
pesetas del capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
para ad(iuisición de suero antidiftérico.

Proponiendo la concesión de 100 pesetas á cada uno de 
los tres recaudadores de arbitrios municipales por servicios 
extraordinarios para la cobranza del de pasaje por el pon­
tón de San Isidro en la última romería.

Proponiendo la devolnción de 25 pesetas, satisfechas in- 
del)idamente en el año último por el arbitrio de paso de 
cam injes al interior de las fincas.

Proponiendo el cumplimiento de una sentencia del Tri- 
Inmal de lo Contencioso administrativo, que declara con 
derecho ú jubilación ú un vigilante de Consumos.

Proponiendo una transferencia de crédito de 21.727*92 
pesetas para ampliación de obras en el edifieio de la E s­
cuela Modelo,

Proponiendo el reconocimiento de servicios prestados 
como Maestro de la Cárcel Modelo, por el del primer Asilo 
de San Bernardino.

Proponiendo la jubilación de un Maestro de las Escuelas 
in unici pales,

T e rc o ríi . {T’olii'la- /h'/aíaít).—Proponiendo el ascenso 
para la provisión de la vacante de escribiente de la oficina 
del Laboratorio, y  nombramiento para cubrir la resulta.

Proponiendo la concesión licencia para instalar un elec­
tromotor en la imprenta que se pretende establecer en la 
casa, núin. -t, de la calle de la Encarnación.

Proponiendo la concesión de licencia para establece.! 
una fát)rica de vinagres en la casa, núm, 2 duplicado, de 
la calle de la Flor Baja.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa, núm. 32, de la calle del Mar­
qués de Urquijo.

Proponiendo la concesión de licencia para el funciona­
miento de un lavadero construido en la calle del General 
Arrando. .

Proponiendo la concesión de licencia pava la instalación 
y funcionamiento de tres máquinas de vapor en la fábrica 
de electricidad construida en la manzana 112 del Ensan- 
clte, con fachadas ú las calles de Francisco Rojas, Nicasio 
Gallego, Garcilaso y  Manuel Cortina.

C u a rta , {O bras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para reconstruir un muro de cerramiento en un terreno 
con fachada al camino de Chamartíu (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso á la casa, núm. 8, de la calle de San Raimundo (extra­
rradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 21, de la calle 
del Molino de Viento, y el abono de la expropiación que re­
sulta.

Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 
asas de nueva planta en el solar, núm. 23, de la calle del 

Peñón con vuelta á la ronda de Toledo, y  el abono de la. 
expropiación que resulta.

Proponiendo la provisión de una plaza de escribiente de 
ia Dirección de Vías públicas en vacante por dimisión.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para  
expropiar la casa, núm. 12, de la Cava de San Miguel con 
vuelta á la calle de Cuchilleros y su remisión al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil á los efectos que determinan la 
ley y  reglamento de Expropiación forzosa.

Proponiendo el anuncio de nueva subasta para contra­
tar el derribo de la oasa, núm. 2.3, del Postigo de San Mar­
tín, de propiedad municipal.

Proponiendo la aprobación de hos pliegos de condiciones 
para contratar cl derribo de la casa, núm. 31, de la calle 
de la Arganzueia, propia de la Villa.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de aceites, sebo, grasas, al­
quitrán, pinturas y  barnices, con destino á los servicios 
municipales.

Proponiendo la concesión de un mes de prórroga para la 
entrega de lápida conmemorativa en honor de D. Emilio 
Gaste lar.

Q u in ta . enrice»cía),—Proponiendo el nombramien­
to de un Médico supernumerario.

S e x ta , {E n san che) .—Proponiendo que, de conformi­
dad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 10 de No­
viembre de 18!)fí y 26 de Abril último, se apruebe la rec­
tificación de nu acuerdo municipal de 14 de Noviembre 
de 1888 y  el convenio para efectuar el pago de la mitad det 
crédito reconocido é intereses correspondientes á los hei'e- 
deros de la Sra, Marquesa de Beneniejís, por expropiación 
de terrenos en la calle de García de Paredes,

Proponiendo, de conformidad con el art. 4,*' de la vi­
dente ley de Ensanche, la aproliación de mía avenencia 
para efectuar la liquidación y  pago de ima superficie expro­
piada á D. Luis Lumbreras para la calle del Cardenal Cis- 
n eros.

C om isión  liq u id a d o ra  de R e s u lta s .—Propon i en da 
el reconocimiento de 26.491*95 pesetas por intereses de 
facturas de Deudas municipales, juntamente con los c a ­
pitales ()ue representan.

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas, de 
nn crédito de 62.500 pesetas y los intereses correspondien­
tes, procedente de ia transacción del contrato de aprove-
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chmniento de animales muertos, según sscritiira de 31 de 
Julio do lS8(í,

PROPOSICIONES

La del Sr. Noguera y otros Srcs. Concejales, para que 
se examinen los expedientes de concesión de todas las li­
cencias de tranvías y se compruebe si tm sufrido variación 
e! trazado piimitivo.

Otra de los mismos señores, para que se abra Amplia 
discusión acerca de obras ejecutadas abusivamente en los 
cementerios de Santa María, San Justo y San Isidro.

Madrid 17 de Jnlio de liiOO. =  Kl Sécrétai io, Francixeo  
liunno y C arriedü.

E íitrucio de lo» acuerdos ad op tu d i.spor el Exom o. Ayuiita- 
m iento en et mes de Ju n io  último^ a p iob ad o  o í sesión de 6 

d el actuití.

SESIÓN OEOINARIíV D E L DIA i .* '

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asunto; pen­

dientes de despaclio de las'Comisiones en dS de Mayo iilti- 
mo, y ponerla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspondieii' 
te, una comunicación del Gobiei'no civil de la, provincia 
fijando en 10 pesetas el valor del metro cuadrado de te­
rreno ocupado en ISSl para la tercera parecía de la calle 
de Alonso Cano, y  en 1882 pata la primera de la de Bretón 
de los Herreros, y en U  pesetas el tmlor de la misma uni­
dad de medida del expropiado en tS8tl para la segunda par­
cela de la calle últimamente citada, y que se abone su im­
porte, así como el interés anual del 4 por lOÜ del total, A 
partir de la fecha de oeupación, A los señores herederos de 
D. Francisco Maroto.

Ucnomhiar, de conformidad con lo propnes'o poi‘ la 
Alcaldía Presidencia, calle del Marqués de Cubas la que 
hoy se conoce con el nombre del Turco,

Quedar enterado de una comunicación del Excelenti- 
simo Sr. Conde de Toreno renunciando el cargo de Conce­
jal por incompatibilidad con el de Director general de Co­
municaciones para que ha sido nombrado por el Gobierno 
de S, M., y  liacer constar en acta el sentimiento de la Cor- 
poraeión por verse privada del valioso concurso de dicho 
señor.

Rebajar A 0'50 pesetas el precio de las placas de zinc, 
con destino A la numeración de carros de transporte y  de 
mano, que han de expenderse desde l.*’ de Julio próximo, 
en atención A que sólo serAn valederas hasta 31 de Diciem­
bre, autorizando la constriieeión de dichas placas por el 
actual contratista. ,

Devolver al contratista que lia sido del servicio de 
arrastre do materiales y plantas del Parque de Madrid, 
la lianza que consignó, una vez que lia jiistilicado el cum- 
pliiniento de su contrato.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
caso, mim, 21 de la calle de Serrano,

Conceder renovación de licencia para la v'uqiiería es­
tablecida en el pasco de las Delicias, nñin. 3.

Conceder licencia para establecer otra viniuoría en la 
calle de Jluríllo, lutm. 1.

Conceder licencia para establecer una cabrería en la. 
calle de Lagasca, mtm. 8.

Conceder licencia para otra cabrería en la calle de 
Carranza, núm. 22.

Conceder licencia para derribar y  construir la faclni- 
da, aumentar los pisos y ejecutar otras obras de reforma 
en la casa, nüni. 5 de la calle de Núñez de Arce; y abo­
nar al propietario, en la forma que dispone la Real orden 
de 1.‘’ de Noviembre último, la cantidad de 1.207‘80 pesetas 
imparte de una superiicie de ó‘4t) metros cuadrados de te­
rreno, que se le expropian para via pública, A 220 pesetas 
metro.

Adjudicar A favor de D. T. A. Greenhill el concurso 
celebrado para adquirir una segunda mAquina elevadora 
de agua del viaje de la fuente de la Reina, por el precio 
de 60.000 pesetas, con cargo A la partida de 86.000 consig­
nada en el cap. VI, art. 4 .“, del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para 
ejecutar por subasta las obras de terminación de la casa de 
máquinas elevadoras de agua de! viaje de la fuente de la 
Reina, con cargo su importe de 27.fS9‘22 pesetas al capí­
tulo VI, art, 4 .“, del vigente presupuesto.

Devolver A la compañía del ferrocarril Metropolitano 
la bauza que constituyó como garantía de la concesión 
para el establecimiento de un tranvía del contorno de Ma­
drid, cuya ftaiiza ha sido snsiimída por otra de igual valor 
por la Sociedad Contíimntai, A quien ha sido cedida la con­
cesión del mencionado tranvía.

Conceder A la viuda de un Cirujano que fué de la Be­
neficencia municipal, una pensión de gracia, consistente 
en 500 pesetas anuales, en atención á los buenos y dilata­
dos servicios prestados por dicho funcionario.

Conceder otra pensión de gracia, importante 300 pese­
tas anuales, A un enfermero que fué de ¡a Casa de So­
corro del distrito de la Latina, en ateneión A haber sido 
inutilizado para el ejercicio de su cargo, en actos del 
mismo.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 12, de la calle de Los Madrazo,

Devolver la ñanza de 170'50 pesetas, constituida por 
el rematante que filé de la subasta para la venta de leñas 
procedentes de la poda y corta del arbolado de Madrid, 
por haber justiticado el cumplimiento del contrato.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en im solar enclavado en la calle de C arta­
gena, con vuelta A la de Zabaleta.

Autorizar A la Alcaldía Presidencia para dirigirse al 
Sr. Ministro de Obras públicas, llamando su atención sobre 
la conveniencia de revisar el expediente relaíiv'o A la con­
cesión del tranvía de la calle del BavqniHo, para depurar 
todos los hechos en él acaecidos, y A fin de que dicte una 
resolución definitiva que ponga término A la actual situa­
ción de este asunto y  sirva de norma para lo sucesivo; y 
autorizar también á la Alcaldía Presidencia para disponer 
el mayor gasto que haya de originar la reforma del pavi­
mento de asfalto en la calle del Barquillo, como consecuen­
cia de la suspensión de las obras que la Compañía conce­
sionaria del mencionado tranvía venía obligada A verificar.

Tomar en consideración y pasar A i a Comisión corres­
pondiente, otra proposición para que se prohíba la circnls- 
ción délos coches R ipperts.

SESIÓN ORDINAlilA D E L  DÍA 8 .

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual y de­
jarla A disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y que pase A la Comisión correspon-
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tlicnte, unn, comunicación del Gobernador civil de la pro­
vincia, t'eclin 23 de Mayo próximo pasado, remitiendo co­
pia íuitorizada del fallo dictado por el Tribunal de lo Con­
tencioso (idmitiistralivo, en el recurso interpuesto por el 
j\yuntamiento contra la sentencia del Tribunal provin­
cial de i.'! de Julio de 1^99, que declaró con dereclio á ju­
bilación á un vijíilante que fuó del resi^uardo de Consú- 
mos, y poi' el que se confirma la sentencia apelada.

tjuedar enterado y que pase íi la Comisión correspon- 
dimite, otra comunicación de la misma Autoridad, trasla­
dando Real oi-den del Ministerio de la Gobernación de 19 
de Mayo próximo pasado, revocando la providencia del 
Gobernador civil de 23 de Afíosto do 189b, que anuló el 
acuerdo municipal, fecha 30 de Jimio de 1897, sobro expro­
piación de terrenos de la propiedad de D. Manuel López 
Guiropa, para vía publica, en la calle de Villanueva, y-se 
conlirma, eii cousecueiieía, el referido acuerdo.

Guedar enterado de un decreto do la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de la adjudicación provisional del 
remate de la subasta para el arriendo de los derechos de 
Consumos, verificada el dia 1." de los corrientes, á favor 
de D. Manuel Rebollo y  Orta, por la cantidad de pesetas 
2 l.llOó.OOOj y de una comunicación de la Administración 
de Hacienda de esta provincia, aprobatoria del expediente 
instruido al efecto.

Entregar, conforme la propuesta de la Alcaldia Pre­
sidencia (le 2 del actual, en efectivo metálico, en el acto 
del otorgamiento de In escritura, las cantidades menores 
de óOO pesetas que resulten de las liquidaciones practica­
das por expropiaciones del Ensanche, sin perjuicio de soli­
citar á este efecto, si fuere preciso, la autorización de la 
superioridad.

(Jelcbrar con la solemnidad de años anteriores, la próxi­
ma festividad del Corpus, con cargo los gastos que con 
tal motivóse originen al capitulo de Imprevistos del vi­
gente [ircsuptiesto.

(juedar enterado y publicar en los periódicos olicia- 
les el balance de comprobación y el estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche del año 1900, hasta íiti de 
Abril del mismo.

Aproiiar el extracto de acuerdos adoptados por el E xce­
lentísimo Ayuntamiento, durante el mes de Mayo último, y  
que se remitan al Exemo, Sr. Gobernador civil para su in­
serción en el noletin  o ficia l.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
dos vecinos fuera de esta Capital.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la calle del Noviciado, núm, 5.

Conceder licencia para una fiiiulición de metales en 
la casa, núm. -1(1 moderno, de la calle del Cardenal Cis­
neros ,

Conceder renovación de licencia para la vaipteria esta­
blecida cu la calle de Mesón de Raños, números 2 y  -1.

Denegar renovación de licencia para la vaquería sita 
cu la casa, núm, 1, de la calle de Lope de Vega.

Denegar renovación de Ucencia para otra vaquería 
establecida en la casa, núm. 2, de la calle del Marquós de 
iSanta Ana gantes Rubio).

Informar desfavorablemente, al Exemo. Sr, Goberna­
dor civil, el. proyecto de tranvía de tracción animal titu­
lado «Del Sur*.

Informar en Jgual sentido otro proyecto de tranvía 
elóctrico desde la plaza de Oliente al Arroyo Abroñiga !.

Informar en igual sentido otro proyecto de tranvía de 
tracción animal, titulado de «Circunvalación».

Conceder una gratificación de 500 pesetas al Profesor 
Módico del Cuerpo de Bomberos, con cargo á las economías 
obtenidas en la cifra consignada en el presupuesto vigente 
para pago de habere.s del personal de dicho Cuerpo. '

Devolver, como minoración de ingresos del cap. III, 
artículo 16 del vigente presupuesto, al Director de la So­
ciedad anónima «Fábrica de electricidad de Buenavista» 
la suma de 336 pesetas, que satisfizo indebidamente en el 
ejercicio de 1897-98 en concepto de arbitrio por tendido de 
cables aóreos, y  denegar la devolución de 180 pesetas, so­
licitada por dicha Sociedad, satisfechas en el mismo ejer­
cicio por la colocación de postes en la vía pública.

Recurrir ante el Tribunal Contencioso administrativo, 
contra la providencia gubernativa de 28 de Septiembre 
de 1899, que condenó al Ayuntamiento ú abonar intereses 
por el crédito de 625,000 pesetas, satisfecho al Banco de 
Castilla por resto del importe en que fué expropiado el 
edificio biblioteca de Osuna, il partir do la fcclia del con­
trato de compra de la tinca.

Reconocer é inclnir en el próximo presupuesto, á favor 
de la Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción por 
gas, la suma de 1.800 pesetas, importe de las obras de ins­
talación de un aparato para producir la asfixia de los pe­
rros recogidos de la vía pública, llevadas ú efecto cu el 
ejercicio de 1897-98.

Ampliar la licencia concedida para la apertura de una 
fábrica de galletas y  bizcochos, en la calle de Canarias, 
para fabricar también pan.

Conceder licencia para instalar una fragua cu el ta­
ller de veterinaria establecido en la calle de Malasaña, nú­
mero 31,

Nombrar un bombero aspirante.
Interponer recurso contencioso contra la providencia 

gubernativa de 12 de Marzo último, por la que se reduce' 
á 4.500 pesetas, la cuantía de las multas impuestas por la 
Alcaldia Presidencia ú la Empresa del tranvía del Nortq 
en Julio de 1897, por infracciones del reglamento.

Conceder Ucencia para construir ima casa en el solar, 
número 92 provisional, de la calle de Ferraz, con vuelta 
á la de Benito Gutiérrez.

Conceder licencia para llevar á efecto la prolongación 
del estudio de pintor, existente en la casa, núm. 6, de la 
calle do Villanueva.

Conceder licencia para aumentar un piso en el hotel, 
número 20, de la calle de Alberto Aguilera (Madrid Mo­
derno).

Conceder Ucencia para construir una casa en la 'calle 
particular que parte en dirección Norte ú Sur á la dereclia 
del camino de Cliaiuartíu, sitio denominado «La Cruz del 
Rayo».

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
sito en las calles de Martínez Izquierdo y  del Pilar (Guin­
dalera).

Conceder Ucencia para construir mía casa en el solar, 
número 1, de la travesía de San Lorenzo, con vuelta á la 
calle de San Cosme, y  abonai' al propietario en la forma 
que proviene la Real orden para pago de expropiaciones, 
la suma de de 366‘80 pesetas, importe de 9‘17 metros cua­
drados de terreno (pie se le expropian para vía pública.

Aprobar, con cargo ú la partida de 450.000 pesetas 
co n sig n ad a  en el cap. VI, art. 2.'̂  del actual ejercicio, un 
presupuesto de 507‘20 pesetas, para instalación de aceras

Madrid
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delante de la casa, núm. 88, de la calle de Alcalá.
Adquirir, de conforraidad con lo resuelto por el Gober­

nador civil, la casa, núm. 3, de la travesía de Moriana, 
por el precio de 40.000 pesetas, y abonar íl los propieta­
rios la expresada suma, en la forma que dispone la Real 
orden de I,'' de Noviembre último, sobre pago de expro­
piaciones en el Interior.

Acatar la resolución del Gobernador civil confirmato­
ria del acuerdo municipal de 9 de Febrei'o de 1898, que 
declaró rescindido el contrato de transportes de la zona 
Sur, ú perjuicio del rematante, con Cargo A la fianza que 
tiene constituida y que le ser;i devuelta iiiia vez satisfeclios 
dichos perjuicios.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 1, de la calle de Covanuibias, con vuelta ¿i la de 
Lagasca.

Conceder licencia para construir otra casa en la calle 
de Don Joaquín María López, inmediata á la de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir un cobertizo coclie- 
rón en el solar situado en la prolongación de la calle de 
lien nos i 11 a. .

Conceder licencia para edificar una cusa en ci solar, 
núnier'O 3, de la calle de Velázquez.

Tomar en consideración y aprobar la suscripta por el 
8r. Rivera y otros Sres. Concejales, proponiendo el nom­
brar Notarios Consistoriales á D. Juan González Campo y 
Becerra y  D. Mariano Alonso Apolinario.

SESIÓN ORDINAlíIA DEL DÍA 1.5.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y  conformo eon una conm- 

nicación de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de ha­
ber autorizado al nuevo arrendatario de Consumos para 
sustituir el depósito provisional consignado en metúlico en 
Ja Caja general do Depósitos, por cantidad excesivamente 
mayor de papel del Estado, ínterin llega el momento de 
liacer la consignación deiiiiitiva para proceder al otorga­
miento de la escritura.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones y  dejarla á disposición de los 
Irires. Concejales.

Quedar enterado y  pasar ¡l la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de Mayo 
próximo pasado, por la que se anula el acuerdo inunieipal 
de 12 de Julio de 1899, que rechazó las avenencias cele­
bradas por la Comisión de Ensanche con los Sres. Conde 
de Villapadierna, D. Francisco Madera y Cubas, Dofia 
Manuela de Arriaza y  D. Antonio González Martínez para 
la liquidación y  pago de terrenos expropiados á dichos se­
ñores para vía pública, y por la que se advierte á la Cor­
poración ia necesidad de liquidar cuanto antes los expe­
dientes relativos á ocupaciones de terreno verificados ile- 
galmeiite antes de la promulgación de la ley de 2ü de Julio 
de 1892, debiendo sujetarse, cuando se sometan á su apro­
bación las avenencias, á esta disposición, así como á la 
dictada en 14 de Febrero último.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente otra, comunicacióu de la misma .-\ntoridad, íijando 
en 7,9.000 pesetas el valor del solar, núm, 18, de la calle 
del Arco de Santa María con vuelta á la de Pelayo, que el 
Ayuntamiento trata de adquirir para ensanche de la vía 
pública.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión eorrespon-

dicnte otra comunicación del Gobienio civil por la que se 
desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal de 23 de Febrero último concediendo renovación de 
licencia para la vaquería, sita en la calle de Santa Teresa, 
número 1,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicaeión de la misma .Autoridad, estiman­
do el recurso intei-puesto contra el ascenso de un auxiliar 
de Contaduría á oíicial de cuarta clase de la Administr.a- 
cíóii de Propiedades Rentas y Arbitrios,

Rehabilitar el cródito necesario, con cargo al capi­
tulo II, art, .5.“ del vigente presupuesto para la adquisi­
ción y  pago de 240 cascos con destino al personal del cuer­
po de bomberos.

Quedar enterado de las cuentas rendidas por el Ne­
gociado de ilcneíicencia, de los gastos 6 ingresos, con mo­
tivo de ias funciones celebradas en los .Jardines del Buen 
Retiro los días 29 de Julio y 4 de Septiembre del año próxi­
mo pasado, á beneficio de las Casas de Socorro y Asilos de 
San Bernardino.

Publicar en los periódicos oficiales e! balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verílicadas por cuenta del presupuesto en ejer­
cicio, liasta fin de Abril último.

.Jubilar á un Fiel de segunda clase (lue fuó del Cuerpo 
administrativo de Consumos, con el haber pasivo anual 
de L.'iOO pesetas.

Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en la casa, núm. 15, de la calle de Antonio Orilo (antes 
Beatas).

Denegar renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la calle de Fomento, números 6 y 8.

Desechar un dictamen, en el que se proponía se infor­
mara favorablemente el pi'oyecto de tranvía que trata de 
instalarse desde la Puerta de Atocha hasta ia Pradera del 
Canal.

Desechar otro dictamen proponiendo se informe favo­
rablemente el proyecto de tranvía desde el Portillo de Em­
bajadores hasta la glorieta del Puente de Toledo,

Informar desfavorablemente otro proyecto de tranvía 
titulado del Oeste.

Informar en igual sentido que el anterior otro proyecto 
de tmiivia eléctrico titulado de la Bolsa.

Informar en igual sentido que los dos anteripres el 
proyecto de otro tranvía desde la Piieita del So! á la calle 
de Lista,

Informar en igual sentido el proyecto de otro tranvía 
desdo la Puerta del Sol á la calle del Cisne,

Informar también desfavorablemente otro proyecto de 
tranvía titulado de los barrios del Sur de Madrid,

Informar en igual sentido otro proyecto de tranvía titu­
lado de Puerta Cerrada á la glorieta del Puenti de Toledo.

Rectificar el -acuerdo municipal de 2 de Noviembre 
de 1888, relativo al pago de expropiaciones de terrenos á 
los Sres. Parcnt-Schaken y  Compaiiía, y  aprobar el nuevo 
convenio formalizado en 26 de Marzo último, por virtud del 
cual reconoce el Ayuntamiento á favor de diclia Sociedad, 
la cantidad de 501.730'60 pesetas, mitad del importe de 
15,633‘03 metros cuadrados de terreno, ocupados para las 
calles de Ziirbano, Monte Esqiiinza, Fernando el Santo y  
Alcalá Galiano, asi como los intereses del 4 por 100 desde 
el 2 de Noviembre de 1888, hasta la fecha del otorgamiento 
de la escritura, en cuyo acto les será entregada la expre­
sada cantidad en cédulas del Ensanche, y aceptar de dicha
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Soeicdarl la cesión ;:'ratníta ele las superlicies ele terreno 
ocupadas para las calles ele An^el Saavedra, Ortila y  Doüa 
Blanca do Navarra.

Heotificar otro acuerdo ininitcípal de M de Noviem­
bre de sobre expropiación ele terrenos d D. AdríAii
Heriiíindeís Vila, y aprobar el luievo convenio celebrado 
en '2ñ ele Mayo iiUinio, por virtuel del ciml el Ayuntamiento 
reconoce á favor ele dicho señor la sntna de 9.éí90‘80 pese­
tas, mitad del importe ele IfiíVÓl metros cuadrados de te­
rreno ocupados para la calle ele Chamberí (hoy Perne'indez 
ele la l[oz), resto ele los metros cuadrados ejue de
íliclm calle ¡mniiutó por 95,ñ‘.‘iL de la propiedad ele la Villa, 
y abonar A dicho interesado la expresada suma, con niAs el 
iiitcrós del 1 por 100 desde 1-1 de Noviembre de 1888 hasta 
la fecha del otorgamiento de la escritura, en cédulas elel 
Knsanche.

Aprobar otro acto aiiAlogo A los anteriores para la ii- 
(luidación y  pago A D, Cecilio G-urrea de; la mitad del im­
porto ele terrenos ocupados paralas calles ele Feijóo, Car­
denal Cisneros y otras, con mAs el interés del 4 por 100, 
desdo la fecha de la ocupación hasta el otorgamiento ele la 
escritura, en cédulas del Ensanche.

Aceptar la cesión hecha por D. Antonio FernAndez 
Jb'ieto de 487*13 metros cuadrados ele terreno epie se le ex­
propian para la calle de Gil Imon, y ceder A dicho señor, 
cii pcrinuta, una superlicie de l,ó9‘40 metros, procedentes 
de la antigua aleantarilla ele la Orelen Tercera.

Desecliar el elictamen proponieneio la adjudicación A fa­
vor ele 1). Luciano Berriatúa, en representación de la So- 
edeelad general de Espectáculos, el concurso para la explo­
tación del teatro Español.

Trasladar A im escribiente ele la Biblioteca A ocupar la 
vacante ele igual clase eiue existe, por fallecimiento, en el 
Archivo municipal; ascender A la e|ue resulta por este ti'as- 
lado A im auxiliar del Negociaelo ele Estadística, y  nom­
brar en la vacante un temporero.

Consentir hi cesión ele un crédito de 7 .108‘ó0 pesetas 
reconocido A los Sres- Jaksoii llerraanos, A favor ele la So­
ciedad liossi y  Compañia.

Heconoccr ó iiieluir en el próximo presupuesto la suma 
de 131*84 pesetas, importe de los haberes cinc dejó deven­
gados A su fallecimiento, por un auxiliar eiue fité de la 
Junta ele príuieta enseñanza.

Abonar eii obligaciones municipales de Resultas, la 
suma de íiO.'iñO*;)̂  pesetas, importe de los terrenos expro- 
))iados para vía pública en la calle de Capellanes, núme­
ros Ú, 4 y  C, con vuelta A la de TetuAn,

Admitir la dimisión presentada por un bombero aspi­
rante, y  proveer la vacante.

Autorizar a! Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir de la contrata vigente del ramo de Fontanería, 
30,000 kilogramos de carbón de piedra con destino A la 
máquina elevadora de agua de la Dehesa de la Villa, con 
cargo su importo de 3.100 pesetas al cap, 3.'^ art, 4 .“ con­
cepto 1,*' del presupuesto vigente.

Conceder licencia para la instalación de un electro­
motor en la ñuca sita ou la calle del Biombo, núm. 4.

Conceder licencia pava la elaboración y  venta de pan 
en la tahona establecida en la callo del Bastero, núme­
ros lá y 17.

Conceder Ucencia para aumentar uu piso A la casa, 
número íiO, de la callo de San Bernardo.

Conceder licencia para aumentar un pabellón al hotel 
sito en la calle de Bocángcl, núm. 11, (extrarradio).

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar, 
número 19, de la carretera de Toledo.

Conceder liceueia para construir uua casa en el solar 
déla calle de Topete,

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 11, de la calle de FernAn­
dez de Oviedo (Prosperidad), y verificar en el solar conti­
guo la construcción de uu pabellón con muro de ce rra ­
miento.

Conceder Ucencia para construir uu pabellón y  sus­
tituir con verja de hierro la valia de madera que cierra la 
estación del Norte.

Aprobar un presupuesto con cargo A los créditos con­
signados al efecto en el vigente, de 1.677 pesetas para 
llevar A efecto la instalación de aceras delante de la casa 
recientemente construida cu la calle del Príncipe, 41.

Nombrar un portarairasde la quinta sección facultativa.
Nombrar, por coueurso, un Farmacéutico municipal de 

la segunda sección del distrito del Centro.
Devolver al contratista que fué del suministro de pie­

dra partida con destino A los pavimentos del Ensanche, la 
fianza que constituyó, por haber cumplido su compromiso,

■ Devolver la fianza que constituyó el contratista del ser­
vicio de transportes en el Ensauclie, por haber cumplido 
las condiciones estipuladas.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar por 
subasta la construcción de 275 metros de alcantarilla, 
desde la casa, núm, 23, de la calle del Ancora al paseo de 
las Delicias, cuyo coste de 18.700 pesetas será satisfecho 
por D, Francisco Verdicr, al cual le será reintegrada por 
el Ayuntamiento la mitad de la cantidad que anticipa, una 
vez ampliado el crédito correspondiente en el presupue.sto 
extraordinario que se forme.

Declarar la apertura legal de la calle de Viriato, trozo 
comprendido entre las do Santa Engracia y  Santísima T ri­
nidad, y  proceder, en la forma que previene la ley de En­
sanche, A la instalación de los servicios urbanos.

Rectificar el acuerdo municipal de 16 de Octubre 
de 1882, por virtud del cual fué reconocida A favor de Don 
José María Gurtubay ía suma de 5.610*52 pesetas por la 
expropiación de terrenos para la calle de VelAzquez,' y  
aceptar el convenio celebrado en 26 de Mayo último, por 
el cual dicho señor cede la mitad de la expresada suma 
A cambio de percibir el interés del 4 por 100 sobre la ’otra 

' mitad, desde J.6 de Octubre de 1882 hasta la fecha del 
otorgamiento de la escritura, en cuyo acto le serA entre­
gada la cantidad que resulte A su favor en cèdui,as del 
Ensauclie,

Autorizar A varios dueños de vaquerías establecidas 
cu el extrarradio para abonar los derechos de Consumos 
de la leche que produzcan sus roses, por aforo regulado.

Autorizar al arrendatario de los Jardines del Buen 
Retiro para ejecutar obras de reparación y  embellecimien­
to en el edificio destinado A café restaurant, y  para abrir 
una puerta en la verja que limita dichos jardines por la 
calle de AicalA, '

Aprobar los pliegos de cotidíoioiies para contratar la 
conducción de cadáveres de pobres de solemnidad y  fa­
llecidos en la via pública A los cementerios municipales, 
hasta el .31 de Diciembre de 1903,

Tomar en consideración y que pase A la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se dé A uua de las 
calles de Madrid, ei nombre del esclarecido actor español, 
D. .José Valero.

i'iadrid
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SESlÓ^í ORDINARIA DEL DIA 23 ,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de dos comunica clones del 

Gobierno civil trasladando Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación por las que se dispone el cese del sefior 
D. Julián Urnburu en el cargo de octavo Teniente de Al­
calde, y se nombra para sustituirle al Sr, D. Pedro Vi­
cente Buendía.

Quedar enterado, con satisfacción, de un mensaje de 
la municipalidad de Rosario de Santa Fe (Argentina), 
participando haber acordado que la plaza del Buen Orden 
lleve en lo sucesivo el nombre de España, y  contestar 
dando gracias muy expresivas, asi como al Municipio de 
Buenos Aires, por el envío de unas medallas conmemorati­
vas de igual acuerdo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla A 
disposición de ios Sres. Concejales,

Quedar enterado de nna comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de í) del corriente, por la que se concede á D. Miguel 
Matliet la prórroga de dos años para ultimar los estudios 
de im proyecto de urbanización de las calles del Arenal, 
Fuentes, Mayor, Bailón yReqnena.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, valorando en 
Ó8.500 pesetas la casa, números 4 y G, de la calle de la 
Flor Baja.

Aprobar una juoción ele la Alcaldía Presidencia rela­
tiva A la adaptación del personal facultativo de los ramos 
de Arbolado y  Fontanería Alcantarillas, para la mejor or­
ganización de dicho servicio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
cuatro vecinos fuera de esta Capital.

Ascender A Veterinario de ia clase de primeros, A uno 
segundo, y  nombrar para la resulta A un supernumerario.

Denegar la licencia para la vaquería establecida en la 
calle de Zurbano, núm. 13.

Denegar licencia para otra vaquería sita en la calle 
de Santa Isabel, núm. 3G.

Denegar la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 1, de la calle dei Salitre.

Conceder renovación de licencia para la vaquería sita 
en la casa, núm. 51, de la calle de Santa Engracia.

Informar favorablemente el proyecto de tranvía, cun 
tracción animal titulado aCeutral de los barrios de Argüe- 
lies y  Pozas.»

Informar desfavorablemente otro proyecto de tranvía 
titulado de «Cibeles A Don Diego de León.»

Desechar nn dictamen proponiendo se inionne favora­
blemente otro pi'oyecto de tranvía titulado «Madrileño de 
la Bolsa y el Retiro» autorizando A la Presidencia para 
que nombre una Comisión que informe desfavorablemente 
dicho proyecto en vista del acuerdo recaído.

Informar favorablemente otro proyecto de tranvía titU' 
lado «Do la puerta de Atocha A 1a plaza de Olavide pa­
sando por Madrid Moderno».

Rectificar el acuerdo municipal de .5 de Enero de 1887, 
y aprobar el nuevo convenio celebrado con el Sr. Marqués 
de Vallojo, por el cual cede al Ayuntamiento ID.187‘07 pe­
setas, mitad del importe de un crédito por expropiación de 
terrenos para la calle de Muñoz y  Aguirre, A cambio de 
percibir el interés de 4 por 100 anual de la otra mitad,

desde la fecha de ocupación hasta la del otorgamiento de 
la escritura, en cuyo acto le seni abonada la cantidad que 
resulte A su favor en cédulas del Fiisanclie.

Conceder al contratista de las obras de ampliación del 
cementerio de Nuesti'a Señora de la Almudena, una pró­
rroga de cuatro meses para la terminación de las mismas.

Elevar consulta al Ministro de la Gobernación res­
pecto de si la facultad que al Ayuntamiento confiere el 
Rea] decreto de 2 de Mayo de 1858 para conceder pensio­
nes A los empleados municipales y  A sus viudas y  huérfa­
nos, se entiende extensiva y puede aplicarse A los de poli­
cía urbana y A aquellos cuyo nombramiento corresponde 
A la Alcaldía Presidencia; y  en caso negativo, solicitar 
aquella facultad en favor de estos empleados cuando re­
unan el requisito de contar quince años de servicios.

Devolver al empresario que fué del teatro de la Zar­
zuela la suma de 870‘G0 pesetas, que satisfizo en el ejer­
cicio de 1895-9G por ei anulado arbitrio sobre espectácu­
los públicos, con cargo al cap, IX , art, 7 .”, concepto 1," 
del presupuesto en ejercicio.

Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de 1901 
las sumas de 5.987‘75, G,923'25 y  2.339‘43 pesetas, importe 
de los mcdicameutos suministrados para las Casas do So­
corro de los distritos del Hospital, Latina y  Audiencia, res­
pectivamente, en el ejercicio de 1898-99,

Abonar A Doña Carmen Vázquez Requena, viuda de 
D. Manuel López Quiroga, como heredera y  testamentaria 
de! mismo, los intereses devengados y  que se devenguen 
por los valores constituidos por su difunto esposo, en con­
cepto de fianza á responder de la gestión del Tesorero que 
fué del Ayuntamiento, D. José iMaría Sánchez, y  denegar 
la devolución de la expresada fianza hasta tanto que sea 
revisada y  aprobada la última cuenta rendida por dicho 
funcionario.

Admitir la dimisión al bombero aspirante núm. 30.
Conceder licem ia para instalar un electromotor en la 

casa, mim. i l ,  de la plaza de Herradores,
Conceder licencia para una vaquería eii la plaza de 

Chamberí, mim. 3,
Requerir al dueño de dos cobertizos existentes en el 

solar, núm. 22, de la calle de Zurita, con vuelta A la de 
Buenavista-, núm. 27, para que en término de ocho días 
proceda A su demolición por ruinosos, conminándole con 
que de no verificarlo se llevará A cabo por los bomberos 
de Villa.

Pasar A cargo del presupuesto del Interior, la con­
servación de los servicios de afirmado, encintado, cunetas, 
y alumbrado de las calles de Bretón de los Herreros y Gil 
Imón,

Aiumciai’ nueva subasta para conti’atar el derribo de 
la casa, núm. 8, de la calle de San Opropio, en precio 
de 6.000  pesetas.

Acatar la sentencia del Tribunal de lo Contencioso ad­
ministrativo que valora en 73,700 pesetas la casa, núme­
ro 17, de la calle de Silva.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Julio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, luíin, 29, de ia calle de Serrano.

Conceder licencia para demoler una medianería y  re­
construirla como fachada, en el hotel, núm. 3G, del paseo 
del Cisne.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, nú­
mero 6, de la calle de Rainniiido Lulio.



OoiKifitler licencia pai'a construii' mm casa, en un so­
lai', Kin mìmei'o, tic la caile tie Doña Mafia de Molina,

Ajiroljaf un presupuesto de if.(ì40‘40 pesetas para el 
l'cearffo del aiinuado de la calle de Castellò, entre las de 
Atculn y Joi’ife Juan.

Ajjrodar otro presupuesto de 1.564 pesetas para ins­
talar h; luces de ^̂ as en la calie tic Fernández de los Ríos, 
(■tili t: las de Galileo y Gaztainbide.

Aprobar, en cmiipliiniento de lo prevenido por Real
orden de ¿1) tic Mayo último, los actos de avenencia reali­
zados con los Sres, Conde de Villapatlierna, Marquesa viu­
da (le Cubas, I). Kinllío Aparicio y  D. Antonio (lonzáiez 
Martínez para satisfacer el importe de terrenos expropia­
dos á diclios seúores para las ealles de Líi^rnsca, Lista y  
Gen eral Lacy, i(uetlaiitlo aiitorizmla la Alcaldía para pro­
ceder al otorgamiento de la escritura, previa rectiticaeióii 
tmando sea ¡ireciso, de los errores meramente de hedió que 
pudieran existir.

Adjutliear en definitiva á favor de l). lareiano líe- 
rriatúa y yanaliiija como Adininistrador gerente de la So­
ciedad general de Espectáculos, el concurso celebrado para 
la explotación del Teatro Espailol, sin derecho á indeinni- 
zaeh'ni mi el caHO de <iue hubiere preeisiún de ejecutar 
obras, aun cuantío éstas exigiesen la paralización de las 
rejiresciitaciones.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una jiroposición solicitando se facilite un estado de la línea 
del ti'iuivia de Estaciones y Mercados, desde su eoiicesióii 
basta ([uc comenzaron las obras para la tracción eléctrica 
y de las variantes que con este motivo se liayan hecho.

Tomar en consideración, y  que pase á estudio de la 
Comisión respectiva, otra relativa á la construcción de un 
editicio en la carrera de San Erancisco con destino á los 
servicios mniüeipales del distrito de la .Latina.

SKaiÚH ORDINARIA D R L DÍA 30.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta el sentiinieiito de la Corpo- 

ratnón por el fallecimiento del Sr, 1), Eduardo Romero 
Paz, Concejal y primer Teniente de Alcalde que fué de 
este Ayuntainiento,

Otorgar mi expresivo voto de gracias al Sr, Regidor 
l’atrouü y a! personal del Colegio de San Ildefonso, por el 
brillante resultado obtenido por los alumnos de dicho esta­
blecimiento en los exámenes de fin de curso.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisioiies en ü5 tlei actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder licencia á los Concejales Sres, Drake, Stin- 
eliis, Diaz Agero, Eernández Vicuña y Zozaya,

(¿uedar enterado, pasar á la Comisión correspondiente 
é imprimir y  repartir entre los Sres. Concejales la sen­
tencia del Tribunal Contencioso administrativo de .30 de 
Abril último, dictada en el recurso interpuesto por el Pre­
sidente de la Asociación de dueños de vaquerías de esta 
capital, contra la providencia gubernativa que sancionó ei 
acuerdo municipal de il7 de Octubre de 1897, aprobatorio 
de las liases para la renovación de licencias de diclios esta­
blecimientos, y por cuya sentencia se coiihnna la provi­
dencia apelada.

Oeseclmi' un informe, proponiendo la adquisición ó ins­
talación de 138 aparatos para bocas de riego 6 incendios 
del sistema l^ópez Muñoz, y que vuelva el asunto á la Co­
misión correspondiente para que proponga ia celebración

de concurso para la adquisición é instalación de estos apa­
ratos, del sistema que resultara más ventajoso á los intere­
ses municipales.

Nombrar im escribiente temporero del Negociado de 
Estadística,

Declarar cesante á otro escribiente temporero del Ne­
gociado de Estadística, y proveer la vacante.

Incluir como crédito reconocido en el próximo presu­
puesto de 1!)0L, la cantidad á que asciende la .diferencia 
del sueldo de 3.500 pesetas anuales que hoy percibe el In ­
terventor del ramo de Fontanería, y  el de 4.000 que dis­
frutó como Director de los Asilos de San Bernardino, des­
de 1.“ de Julio á 31 de Diciembre de 1899, y  abonar la 
diferencia de dichos sueldos, que corresponden al actual 
ejsrcieio, á la terminación del mismo, con cargo á las eco­
nomías que hayan resultado en los conceptos del personal 
del cap, I.

Incluir en el próximo presupuesto, y  abonar en la mis­
ma forma î ue ai anterior y  por igual tiempo, la diferencia 
del sueldo de 2.000 pesetas que hoy disfruta el Guarda 
almacén del general de efectos de Villa, y el de 3.500 que 
disfrutó como Interventor del ramo de F^ontanería.

incluir en el próximo presupuesto la cantidad de 2tí4‘95 
pesetas á que ascienden los réditos liquidados del semestre 
vencido en 9 de Julio de 1895, de un censo que grava la 
casa, mim. 2, de la calie de la Redondilla, propiedad del 
Ayuntamiento.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1901, 
la suma de 57042 pesetas, á que ascienden los liaberes que 
dejó devengados á su fallecimiento, una Maestra auxiliar 
de las Escuelas municipales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Julio, por cuenta del presupuesto en ejer­
cicio, .

Conceder á la viuda de un auxiliar que fuó de la Sec­
ción de Estadística, el socorro, por una sola vez, de 433 
pesetas. .

Conceder licencia para establecer un tejar en el sitio 
denominado «Pico del Pañuelo» (extrarradio.)

Amortizar una plaza de bombero de la clase de pri­
meros, vacante por fallceimiento.

Dar de baja en el Cuerpo de bomberos, por abandono 
del servido, á uno de la dase de segundos.

Dar de bajá en d  mismo Cuerpo, y por iguales cansas 
que al anterior, á otro aspirante.

Aprobar con cargo al crédito consignado en ei capítu­
lo VI, art. 3.'’, concepto 3.'' del presupuesto en ejercido, 
el de t.995‘91 pesetas, para ia construeción de viviendas 
con destino al maquinista mayor del servicio de incen­
dios en el edificio denominado «Huerta Segura».

Conceder licencia para la instalación de un ascensor 
hidráulico en la casa, núiii. 3, de la plaza de Santa Ca­
talina.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa, iiúm. 17, de la calle del Rey Francisco.

Conceder licencia para la construeción de un muro 
de contención en toda la línea medianera que separa del 
arrroyo Abi’oñigal la [ osesión titulada «Huerta del Cura», 
Pacifico, 43.

Conceder licencia para la construcción de im editicio 
interior en la fábrica de lámparas incandescentes sita en 
iíi calle de Arre.gui y  Aruej (barrio del Pacilico),

Conceder licencia para construir nn edilicio, amplia­
ción de los talleres sitos en la ealle de Don Manuel (e x tra ­
rradio),
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1:1 Comiíider licencia para construir en la [larte dcrrilja-Ja 
de la casa, núm, 28, de la calle del Peñón.

Autorizar el gasto de 505‘ü0 pesetas con cargo al eró- 
dito de COO.OOd, consignado en el cap. VI, art. 2.  ̂ del pre­
supuesto vigente, para las obras de desmonte de las tie­
rras que rodean el edificio construido por la Sociedad de 
Omnituis de Madrid eii el solar de la ronda de Segovia, con 
vuelta al paseo de los Pontones,

Aprobar la adjudicación lieolia por el jurado caliüea- 
dor de los proyectos presentados al concurso para la 
erección de una estatua al soldado Eloj’’ Glonzalo García^ 
lió roe de Cascorro, ñ favor del que es autor ü. Aniceto 
Marinas, en el precio de 25,000 pesetas fijado por éste, con 
cargo dicha suma ;i la partida expresamente consignada á 
este efecto en el cap. X  del presupuesto vigente; aprobar 
asimismo el proyecto y  presupuesto de construeelón del 
pedestal, formado por el Arquitecto municipal Sr. Sallabe- 
rry , iuiportante 12.601*82 pesetas, con cargo á la transfe­
rencia de crédito aprobada en sesión de 25 de Mayo último; 
designar como sitio de emplazamiento de este monumento, 
la plaza del Kastro; solicitar del Excnio. 8r. Ministro de la 
Guerra los bronces necesarios para la fundición de la esta­
tua, y abonar al Sr. Marinas, tan luego se le ordene el 
pi'iiicipio de la obi'a, la suma de 10.000 pesetas, como iin 
porte del primer plazo del coste total.

Conceder licencia para construir una casa de plantas 
baja y  principal en un solar, sito en la calle de Luis Ca­
brera.

Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones con 
las modifleaeiones introducidas en éstos por la Comisión, 
para ejecutar varias obras en los Asilos segundo y tercero 
de San Beriiardino, con cargo la suma de 8.122*50 pesetas, 
importe de dicho presupuesto, aJ capitulo de Imprevistos 
del actual ejercicio.

Ascender á Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal, en vacante por defunción, A uno de la ciase de se­
gundos; Médico segundo al mús antiguo de los de tercera, 
y reservar la vacante al turno de oposición á que corres­
ponde.

Separar al portero del segundo Asilo de San Bernar­
dino, por abandono de servicio, y cubrir la vacante.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
géneros para confección de vestuario, reposición de ca ­
mas y  ropas de los acogidos en ios Asilos de San Bornardi- 
no, la fianza que constituyó, por haber cumplido las condi­
ciones de su contrato.

Devolver al contratista que lia sido del suministro de 
paños para la confección de vestuario para los asilados 
de San Beriiardino, la fianz.a que constituyó, por haber 
cumplido las condiciones del contrato.

Nombrar dos practicantes agregados de la Beneficencia 
municipal.

Conceder -licencia para la construcción de almacenes 
y talleres de actumiladoj'es y coches automóviles, en el 
solar, núm. 5fi, de la calle de Zurbano,

Conceder licencia para construir una casa palacio eu e! 
interior de la finca, luini. fi7, dd paseo de la Casto i lana.

Conceder licencia para la construcción de un edificio 
en terfeno del paseo de los Pontones, sin perjuicio de la 
prúctica del deslinde y  determinación del teri'eno que re­
sulta apropiado, cuyo pago garantiza la concesionaria, 
Sociedad «Duión de expendedores de carnes.»

Devolver al contratista que lia sido de las obras de 
desmonte de la calle da Ríos Rosas, en el trozo comprendi­

do entre las de Santa Engracia y  Bravo Murillo, la fianza 
que consignó, por haber cumplido las condiciones del con­
trato.

Adjudicar á D. Florencio García Blanco una parcela 
de terreno de 124*39 metros, procedentes de la antigua 
calle de Chaniai'tín, para agregar a su finca del paseo del 
Obelisco, 14, previo pago Ala l.^zona del Ensanclie de 
4.764*25 pesetas, y  cumplidos que sean los demAs requisi­
tos legales. Insistir en la apertura de la calle de Francisco 
de Rojas, entre las de Sagasta y Luchana, excepción hecha 
de la propiedad de los herederos de Lloret, que por ahora 
qucdai’A sin urbanizar y  vallada convenientemente, toda 
vez que este terreno no es necesario para el libre ti'Ansito 
por la vía. Aceptar las proposiciones formuladas en junta 
de propietarios por los Sres. Cabello y Beato respecto A la 
cesión gratuita de la mitad de lo expropiable y  couseuti- 
raiento A la ocupación, aprobando, en sn consecuencia, el 
presupuesto de afirmado, encintado y  cunetas, importante 
26,671‘.3S pesetas, que serA cargo A la partida correspon­
diente dpi actual presupuesto de la primera zona del En- 
saiiclie, ó en su defecto al extraordinario que se íbrrae. 
Fijar como precio del metro cuadrado de terreno el de 65 
pesetas, en que lo valora el Arquitecto municipal. Abonar 
el importe de la expropiación en Cédulas de las creadas 
por Real decreto dcl 24 de Febrero de 1898 por el orden de 
prioridad establecido en la Real orden de 17 de Junio del 
mismo año, y  dejar las superficies expropiables sujetas A 
la rectificación definitiva con vista de los títulos de pro­
piedad y  demAs documentos que presenten los interesados, 
quedando, en su virtud, autorizada la Alcaldía para recti­
ficar dichas operaciones, y  con arreglo A su resultado es­
criturar en su día los expedientes respectivos.’

Insistir en la apertura de la calle de Fray  Luis de León, 
en toda ia extensi hi, limitada hoy por la propiedad de la 
Compañía de abastjs y  eoiisuiiio de hielo y  nieve, recono­
ciendo como precio del valor del terreno expropiable el 
de 18 pesetas metro, y  como indemnización por los edifi­
cios que deben desaparecer la suma do 30.000 pesetas, 
cuyo importe total de uno y  otros lo percibirá la Compañía 
en Cédulas del Ensanche, cuando por turno la ,corres- 
poiida. Costear por cuenta de los fondos del Ensanche el 
importe de las obras de cimentación del muro de los pozos 
que se conserven sin expropiar, hasta la rasante de la 
calle, que asciende A 4.500 pesetas. Aprobar el presupuesto 
de explanación de ia calle en la parte que es objeto de este 
convenio, con cargo su importe de 49.233*58 pesetas A la 3.'̂  
zoiia del presupuesto ordinario, ó en su defecto, al primero 
ordinario ó extraordinario que se forme. Dejar la medición 
de la superficie expropiable, tanto eii lo que afecta al terre­
no como A las construcciones, sujeta A rectificación defini­
tiva, quedando autorizada ia Alcaldía para esta operación, 
y elevar el convenio A escritura pública. Tener en cuenta, 
para cuando se construyan edificios en la nueva aliiiea- 
ciüii, que quedan varias parcelas procedentes de la antigua 
vereda de Santa María de la Cabeza, que liabrAn de ser 
adjudicadas según corresponda A los propietarios, y  decla­
rar la apertura legal de las calles de SebasiiAn Herrera y  
Sebastián Elcano en la parte que igualmente afecta A ia 
Compañía,

Tomar en consideración y pasar A estudio de la Comi­
sión respectiva, una propo.sicion para que se declare res­
cindido el contrato de arrendamiento del arbitrio de Con­
sumos, se proceda A la incaiitacióii de todos los fielatos, 
oficinas, libros, registros y  existencias del material que

■--4
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tcíif^a afecto a) servicio, y  se instruya el oportuno expe­
diento d los fines de depurar las responsabilidades é iu- 
deinnisacioncs á que hubiere lugar por infracciones come­
tidas.

Tomar en consideración y  aprobar otra para que que­
de sin efecto el acuerdo de t." de Diciembre último, por 
el que se dispuso la celebración do dos subastas simul­
taneas, en cada servicio,

Madrid 10 de Julio de U)00,=E1 Secretario, F ran cisco  
Itu an o y C arriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orden d«l lííit de lit del í í  d« Jiill» ilr 190(1.
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo dos transferen­

cias de cródito de 8..050 y 7 .1I6 ‘,50 pesetas del capítulo VI, 
.ai't, 4 .“, concepto ll.'’ «.Material», ii los capítulos IIT y  VI, 
aitíeulos 0.° y 4 / ’ para aumento de jornales ;ii los mata­
rifes y vigilantes de alcantarillas.

Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para aplicar el aumento de recaudación obtenido sobre el 
tipo de subasta del impuesto de Consumos.

Otro, aprobatorio de un presupuesto extraordinario 
para oln’as de iirbaiiizacíóa de vías públicas. Fontanería 
aleantarillas y otras en las tres zonas del Ensanche.

Otro, disponiendo la jubilac'ún de un Maestro de las 
Escuelas públicas.

Dictamen de la Coniisión nombrada por la Junta para 
el examen de las cuentas generales del ejercicio de 1898-99.

Madrid 21 de Julio do 1900.—El Secreta rio, F ran cisco  
liiinno y C arriedo,

a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

ASOCIACION MATRITENSE I)E CARIDAD
E  t a d l j s  d e  c o n t a b i l i d a d

SUSCBIPCIOR MENSUAL

ALTAS

Sam aba el 3 í de M ayo .....................
I), Fermín Berastegui...............................  15
IJ. Francisco Leguey.................................  '¿
Exemo. Sr. Vizconde de Val de Ebro... 5
Exemo. Sr. D. Javier Gil Becerril..........  10
D. Antonio Eernúmiez Blanco.................  1
D. Pedro Ñicolús Rodríguez....................  2
Doña Ana de Bertodano............................ 2

T otai.......................................
BA JA S

D. Epifanio Arbinez.......... ........................  O'ñü
D. 'fomá.s Lancila.......................................  2'5Ü
Exemo, Sr. Marqués de San Saturnino, 5
D. Francisco Liberal.................................  1
D. José de ¡a Granja, queda do 2 en una

peseta..........................................................  1
D. José Arana y Bcmieo............................ 2‘50
D. Vicente de la Blanca............................  2‘5(J
D, Federico Comes...................................... 2‘50
D. Manuel Adsimr y Lledú......................  2‘5()
I>, Amado Bustino......................................  1
D. Ceferiiio Jardóii...................................... 0*50
lloña Tomasa Súnehez......................... 1
D, Manuel Rüdenas.................................... 1
D. Timoteo Badrós, queda de 5 en una 

peseta.........................................................  fj

Sam a y s ig a e ........ 27'50

I'eseta?,

8.378'97

37

8.4I5‘97

MOVIMIENTO DE CAJA

KNTUADAS

Exisiencia en 31 de M ayo............
Cobrado por donativos....................
Idem por suscripciones..................
Idem por varios................................

Idem por talones de cuenta corrien 
te del Banco de España...............

SALIBAS
Pagado á  Depósito de mendigos

socorros y gastos...........................
Idem por socorros á domicilio___
Idem al Asilo de Santa Cristina.. .
Idem al de El Pardo......................
Idem al de la Divina Pastora___
Idem al del Buen Consejo............
Idem al de Ancianos de Caraban-

chel.....................................................
Idem ai de San Joaquín...................
Idem al de Padres Salesianos____
Idem ú la Tienda-Asilo, calle de

Olid.................................................
Idem por personal...........................
Idem por alquiler de oficinas,. . .  
Idem por objetos de escritorio,.. 
Idem por gastos generales..........

Exisiencia en 30 de Junio

Páselas,

49P25
7.2(I8'50

3Ü‘50

8,452‘02 
55Ü‘25 

4.2ÜD75 
1.693'50 

50 
386

2,lo6‘25 
i.5‘50 
23'25

50
1.9GÜ‘79

I56‘25
120
261'60

T o t a l .

Pesetas,
Suma an ierior  ........  27‘50

D. Juan José Fernández Alonso.............  1
D, Joaquín Ortega.......................................  2
Señora de Aguilera Meléndez.........  . . .  2
D. Manuel María Viejo, queda de lO en

2'50 pesetas...................................................  ?‘50
D. Francisco Martínez Manjón.................. 1‘50
D. Agustín Retortillo.................................  5
D, Angel Rodriguez Rubi ........................ 2
I). Luis FriginaT........................................... 5
D, Antonio Sanz........................................... 1
Doña Concepción OlaLvior........................ 2
D. Santiago Alio, queda de 4 en 2 pe­

setas............................................................  2
D. p'rancisco Setuaín.................................  2
B. Manuel de la Fuente................................. 0'5Ü
D, Ricardo Gutiérrez Solana.................... 5
D. José Trovo, queda de 5 en 2 pesetas. 3 
Exema. Sra, Marquesa viuda de Val-

dueza...........................................................  3
D. Gabino García....................... ................  1
D, Carlos Aguilera .........................................  4‘5Ü
D. Manuel G arcía......................................  2
D. Manuel Larrea.......................................  2
D. F'ernando Borrell............... ; ............. 1
D. Manuel del Valle...................................  1
n. Bonifacio Recuero.................................  1
Exemo, Sr, Duque de Ahumada............ 2
D. Pedro José Pérez...................................  1
Exemo. Sr, D. Fermín Hernández Igle­

sias...............................................................  25 109 5Ü

Im porta la sascripeián  mensual el 30 de Junio. 8.306'47 

DONATIVOS

ALTAS Tese! a 5.

Sumaban el 31 de M ayo .................... 206.363‘T5
Exema. Sra. Duquesa de Alba................ 300
Exema. Sra, Marquesa de Isabela........  25
Exemo, Sr. Duque de Uceda.'..................  25
D. Manuel Manzano......................................  1‘25
Exemo, Sr, Marqués de Cerralbo..........  25 376‘25

Total. . .......................... 206.740

PesEitas.

881‘82

7.790‘25

24.500

33.172‘ÜT

Si

20,096'16 

13.075‘91

33.172'07
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BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA CUENTA CORRIENTE DEL 31 DE MAYO 
AL 3 0  DE JUNIO DE 1 9 0 0 ,

PesÉlüs
Existoiiciaen cuenta coTriente el 31 de M ay o ,.., Sl2"u 
Talones de cuenta corriente librados en el m es,, 2I.50Ü

Exisíeneia en 30 de Ju n io ............................ 5 9 ,7 0 0

FONDOS DISPONIBLES

Existencia en cuenta corriente del Banco de E s­
paña el 3 0  de Junio.................................................  5 0 .7 d0

Idem en Caja, ídem id.................................................. 13.075'9i

T o t a l ......................................... 72.77,5‘91

SOCORllOS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS
Faniit

liasl) Si jt Isp. 

Daattüs.
MI Junio. 

Teselas.

total
t ü  3d df Junio.

recelai

En metálico, á domicilio.......... 19 455 ‘25 556-25 20.011-50
Idem en el Depósito de men-

digog........................................... 71,136 6.735-15 77.871-15
En comidas, en ídem id............ 8,12(1-56 118-35 8.538-91
En ropas, en Idem id ................ 1 .9 6 0 ‘ 11 15-29 1.984-31
Para viajes, en ídem id............. 3,05 P 40 781-99 3.833-30

T o t a l e s .............................. 103.732-32 8.506-85 112,239-17

Pagado al Asilo de Santa Cris-
tina............................................. 4 20 5ÍÍ

Idem al de El Pardo.................. 12.070-50 1.693-50 13.764
Idem al de la Divina Pastora., 500 50 559
Idem a] del Buen Consejo........ 2 .1 9 3 ‘59 386 2,579-50
Idem al de Ancianos de Cara-

banclie!............................. 14.253-25 2.166-25 16.419-50
Idem a! de San Joaquín............ 37 15-50 52-50
[dern al de Padres Salesianos. 279-75 23-25 294
Idem por la Tienda-Asilo, calle

de Olid....................................... 3 .795 '56 50 3.845-56

T o t a l e s ............................... 60.475-56 8.586-25 69.061-81

MOVIMIENTO DE MENDIGOS

Recogidos en la vía pública en e! mes de Junio,..  . 1.955
Idem id. anteriormente...........................................   9.298

T o ia l ...............................................................  11,253

Memoriales recibidos durante el mes de Junio . , ,  821
Idem id. anteriormente.................................................... 10.855

T n ia l.........................   11.070

Madrid 30 de Junio de 1ÜÜ0.=E1 Tenedor de libros, José  
Pas.=zKl Interventor, Pedro D u rán .= y .“ B.‘’=E1 Alcalde, 
Presidente de ia A.sociaciún Matritense de Caridad, AJ. Allen- 
desalasar.

EMPRÉSTITO DE 1 8 6 8

Teniendo en cuenta que el día 21 del actual, sofialarto 
para l.-i celebración de! sorteo para amortización de 4.980 
Oblig,aciones del citado empréstito, es festividad oReial, 
esta Alcaldía Presidencia lia acordado la suspensión de 
dicho acto, señalando de, imevo paia que tenga efecto el 
lunes próximo 23 del corriente, y  hora de las nueve de la 
iiiailana, en esta primera C.isa Consistorial y con sujeción 
í'Uas condiciones insertas en el anuncio publicado en la 
G acela  y JH ario oficia l de Avisos del día 30 del mes próxi­
mo pasado.

Lo que se hace saber a! piiblico para su conocimiento.
M.adrid 17 de Julio de 1900.= E 1 Alcalde Presidente, 

D uque de S an io  Alauro.

COMISIONES

ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL DESPACHO

D e  l a  2.'* (H acienda).—Habilitación de un cródito para re­
composición del mobiliario de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Inclusa.

Presupuesto de material de la Escuela práctica de niños 
(le la Norma!.

Presupuesto de material para la de niñas.
Devolución de 15 pesetas satisfechas indebidamente por el 

arbitrio de alcantarillas.

SECRETARIA

IJeen eia s  expedidas.

Püf el ¡S-e;joeiado 3 ."¿Poíí'eid lJrbana).~D . Gabriel Díaz, 
frutas y verduras, puesto iiúm. 75 de la calle de las Tres 
Cruces.

Doña Matilde Lema, frutas y verduras, puesto iiúm. 55 de 
la calle de las Tres Cruces,

D. José Candela, puesto de refrescos, ronda de Toledo, 
esquina á Embajadores.

Por el Hegoeiado 4 ,“ fOórasJ,—Construcción, Luis Cabre­
ra (extrarradio); Eerraz, 92; Princesa, 9 y 11; Ventura Rodrí­
guez, 16; Martínez Izquierdo (extrarradio ; Elvira (Guin­
dalera).

Ampliación, Rey Francisco, 17.
Muro de cerramiento, Pacifico, 43.
Reformas, Recoletos, 2 cuadruplicado; Hortaleza, 99 y 92' 

Flor Baja, i2; Montera, 18, con vuelta á Aduana; Salón del 
Prado, 14.

Saneamiento, Urosas, 3 y 5; Turco, 13 duplicado.
Alquilar, paseo de Areneros, 21; Alonso Heredia, 17.
Pintar portada, Duque de Alba. 16; Mesón de Paredes U  

Y 61; Humilladero, 18; Angel, 4; Pelayo. 38 y 40; costanilla de 
los Angeles, 1; Mesón de Paredes, 61; Paloma, 23; Ferraz 80' 
Duque de Liria, 5; Don Martín, 19; Encomienda, 20; Santa 
Isabel, L Visitación, 8 y 19; Toledo, 125; travesía del Fú­
car, 19; Peñón, 24 y 26.

Revoco, Paloma, 30; ronda de Valencia, 24 duplicado; Tu­
descos, 18; Corredera de San Pablo, 29; Silva, 2l; Huerta del 
Bayo, 7; plaza del Limón, 2 y 4; Espozy Mina, 4 y 6; Mendi- 
záhal, 27; Río, 15 y 17; San Vicente Baja, 65; Leganitos, 19; 
Encarnación, 14; Marqués de Urquijo, 18; Ilustración, 16; 
Portillo, 3; costanilla de los Desamparados, 11; Palma Baja 
número 63. ’

Cortina, Rodas, 29 y 31; León, 31; Peñón, 24 y 26.
Portada, Agustín Duran, 9; Sama Brígida, 33; Atocha, 64.
Farola, Barquillo, 33; Principe, G; Cabestreros, 3.
Muestra, Cervantes, 28; Alcalá, 13; Cruz, 31.
Derribo, infante, 6.
Huecos, Principe, 17. ■

Por la  Dirección Jdeu lia iéva  de Fontanería A leantari- 
¡Jas.—Obras de alcanm rcílas.—h'mpisi y reparación de atar­

la Catalina, 2,
Acometida á la alcantarilla genera!, paseo de Areneros, 

número 4.
Construcción de un pozo de aguas sucias, Alcalá, 129,
.\coinelida lí la bajada de aguas pluviales. Parada, 4.

Obras de fo n la n e r ia ,—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, Jorge Juan, 46; San Lorenzo, 15,

Reparación de la toma de aguas, Serrano, 86.
Reparación de la cañería, Alameda, 16; Alcalá, 19.

P o r la  Ojicina del alum brado  ««¿ifíco,—Gas.—Calles de 
Claudio < oello, 4; Colegiata, 7; Dou Manuel Fernández v 
González, 6. ^

1 Jerónimo, 1; Hortaleza, 84, 146 y 148; Campo- 
amor, 13; Preciados, 50; plaza de Santa Bárbara, 7 v 7 dupli­
cado; Alcalá, 2. j V 1
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Traslados de dom ietlio regisiradoa en el N egociado 10° 
lE stadisiiea) desde el ¡4 hasta  el 20 de Ju lio  de 1000,—Al dis­
trito íle DaJucio, CT; Universidad, 8i; Centro, 27; Hospicio, 86; 
Kijeiiavistn, fjí); Congreso, 2!t; Hospital, 47; Inclusa, 47; Lati­
na, 10; Audiencia, 84. La semana corriente, 498, Desde el l.° 
de Liiero liasta el 18 de .liilio, 14,752. Total desde 1.“ de Enero 
ul 20 lie Julio de lílOO, 15.250,

Niieroa em iiadronam ienios verificados por el N egociado  
10.° !K sladlsiiea) desde el 14 hasta el 20 de Ju lio  de lOOO.^ 
Al ilisli'iio de l^alncio, í); Centro, 9; Hospicio, 2; Buenavis- 
ta, II; Congreso, 1; Hospital, 11; Inclusa, 7; Latina, 18. La se- 
iriaiiii coi rieiite, 08. Desde i.“ de luiero ha.sta el 18 de Julio, 
2,422. '1'otni desde 1,“ de iínero al 20 de Julio de 1000, 2.400.

SUBASTAS

P ara  el d ía  26, á  las once de la  mañana.
Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia de 

Alcaldía del distrito del Hospital.
Construcción de alcantarilla en la calle del Ancora.
Tipo: 68 pesetas metro.
Fianza provisional; 085 pesetas.
Fianza definitiva: 1,870 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pO- 

biieo en el Negociado d,” de la Secretaría, de nueve á once do 
la mañana, todos los dias no feriados liasta el del remate.

CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO

I ĵHTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Junio de 1900.

INGRESOS
D E B E H A BE R SA LD O S

CAUÎTULOS cfiÉniTo^i Il tiT'A rrhAGiñiv nn rF?ciT>A DEIDÎItES
Dïi'Oiiffiïïa TOTAL

para JOüU. Uislt IÍD ïijt 
lit i;«o.

Elt H Dits df JqdI» 
dt im .

T0TAÍ,. INGRESOS 
R or realizar.

bVESt Bï aSttSDS 
ttbrt kl ;itisii;iiiiliii

1. " l ’i'opios..........
2 . “ M ontes...........

2.11Ü'3Q 2.11ü‘39 l'95 » 1*95 2.108*35 »
8.Ü0I) 'ù 8.0ÜÜ 1.131‘34 422*49 1.553*83 6.446*17

3. " Im p u esios....
4 . “ UeiiLdiceticia....

2,924,143‘ 10 2.726'53 2.926.869*63 922,326'16 209.878*65 1.132.204*81 1.794.664*82 »
327.t;60‘70 Y» 327,6ÜÜ'76 51.352*81 504*35 51,857*16 275.803*00 î>

5.“ Insti'ucciôn piililica. h » » » » » » ï>

ü,‘' Cûrrec.ciôn p iiblica. 254‘50 254‘59 » n )) 254*50 »
7." Exli'iiord inârios . . . 933.885'94 6.382‘26 9 IU.268‘20 122,675'20 7.105*17 129.780*37 810.487*83 »
8,“ H esultus...................... 632.911'93 L(J11'21 633.956*14 1.769,167'51 25.421*78 1.794.589‘29 » L160,633'15
9." U ecursüs l e g a l e s  

p a ra  culirircd diilicit. 
10.“ lie in te g ro s .................

27.067.638‘G7 1.395H6 27.U69,033‘83 10.401.743‘49 2.238.786*30 12.640.529*79 14.-42S.504'Ü4 »
182.067'12 » 182.967'12 4.500 » 4,500 177..507*12 >ï

32.078.7u5‘32 1F515'16.32,09Î).220‘4S 13.272.898*46 2.482,118*74 15.755.017*20 17.495,836*43 1.160,633*15

i

PAGOS
DEBE HABER S.11DII mooE

CAPITULOS
rnegiTiis niiis CRÉDÍTOS AU.IIENTO

MLVTEIIEOS
RKSTO

TOTAL ureaujMicstos por total (tel ci'iSditi)
Irinilirliliis liai) 111 lit ïijt 

-il IMI,
Ci tl nii jt Jink

dt 1*M9.
prb vm. traoFtítircDcifi presitpuê lo. .

1 .** G asto s del
1.181*06 1.264,922*66 747.307*33Ayuntamiento. 

2.“ Policía de Se-
)) 482.359 12 95.256*21 517,615*33 1.263.188 550

880.375*06|7iir¡íliid*........ 430.760*27 110,598*79 541.365*06 1.411.936 15.116*12 688 1.427.74ü'12i
3.“ Policía Urba-

2.149*41 2.958.223*55 1,804.008*91nay rural.......
4." Instrucción pú-

250 888.201*63 305.963*01 1.191.214*04 2.955,138*14 40.936

1.172 780 752.429*13blica.................. » 341.580*10 78.770*71 420.350*87 1.172.780 » »
5.“ Beneliceneia.. » 295.798*90 69.624*46 365.423*36 901.324*30 1.224 1 ..387*25 903.935*55 538.512*19
6. “ Obras públicas
7. “ Corrección pú'

45.733*75 520.936*16 70.193*19 630.863*10 2.188.011*25 18.800 490*72 2.207.301*97 Î.570'438‘S7

158.400 30.500 188 900 348.000 >i » 348.000 159.100
fi ® Montes............ » •fl » ' )ï ï> )>
9.“ Cargas.......... .

U),“ Obras de mío-
308.243*18 9.098.505'12 1,322.659*17 10.729.407*47 19,832.956*41 386,202*50 53.788*28 20.273.007*19

1.129.843*74

9.543.599*72

1.027,947*75va construcción » 79.828*06 22.067*93 101.895*99 1.122.658*09 7.183*05 »
11,“ Imprevistos... » 34.541*47 9.425*35 43 906*82 188.720*40 » 10.348*50 199.068*90 155.102*08
1  ̂ liíiRll liflS. . * . - * 115.847*34 430.411*67 68.129*64 614,388*65 693.992*73 » 603.992*73 79.604*08
Alteraciones por

bajas en los eró-
ditos acordados 
por la Juma Mu- 
nieipa!.................. » » » 1> » » a » »

470.074*27 12.701.128*56 2.183.188*46 15.354.391*29 32.078.705*32 470,074*27 70.030*82 32.618.816*41 17.264,425*12
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BALaNCÜ de LiS OPERiOIONES DE INGRESOS T PAGOS

Ingresos. 

P agos...

j Realizados.
Devueltos. 
Líquidos..

Ejecutados,., 
Reintegrados. 
Líquidos........

iUxisteneia en T esorería ,

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

» 15.755.017‘20 » »
tl.515'16 >y y> »

» » )> 15.743.502*04
12.23j,ü54'29 » D »

» 7ü.03(i‘82 »
)> » 12.101.017*47 »

3.582.484'57 )> 3.582.484*57
15.825.0Ü4'02 15.825.054'Ü2 15.743,502'01 15.743.502*04

INGUSSOS Y PAG0.5 verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.
INGRES O.S

C A P IT U L O S

cii¿niTos
presti pu C.SI&Í.

PRSET.tS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 50 ¿e 
JtinLo áü rJÜÜ,

P̂SET is

Díil 1.“ al ü 
de Julio de IQOO.

pefhtAS

Total dfl idgrosos 
hasta el 9 de Julio 

de
PESETAS

L° Propios................................................. .......................................... 2.110*30
S.OOO

2.924.143*10
327.660*76

254*30
933.88,5*94
632.944*93

27.067.638*67
182.067*12

1*95
1.553*83

1.132.204*81
5LÍ07*16

»

129,780*37 
1.794.589'29 

12.640.529*79 
4.500

D

®.^0*23
»
M

1.592‘50
424*29

13.417*89
»

' 1*95 
1.553*83 

1.217.835'Ot 
51.857*16

n

131.^^2*87
1.795.013*58

12.653.947*68
4,500

2 °  Montes............................................................................................
3.“ Impuestos.......................................................................................
4.“ Bííiieíicencia...........................................  ...................................
5," Instrucción piiblica.....................................................................
0.“ Coi'i'ecciún pública.......................................................................
7, *’ líxtraordinarios..................................................... .
8. “ Resullas...........................................................................
0.** Recursos legales para cubrir el délicit.................................

10.° Reintegros......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos fo rm atU ad os ....................................

32.07SJOü^32
>í

15.755.017*20
70.036*82

101.064*9!
1&5'96

15.856.082*11
70.‘222*7S

32.078.705*32 !5.82.5.054'02 101.250*87 15.926.304*89

PAGOS

C A P ÍT U L O S

cniíüiTos 
a 11 tarila dos.

rESBTíS

PAGOS EJECU'FADOS

Hasta d 50 dü 
Junio d*» lOOL?.

PRSST.AS

Da ül 9 
de Junio de jOüLI,

PBSKTAS

Total de pairos 
hasta cl i) de Julio 

de Í9UU.

I.** Gastos del Ayuntamiento.......................................................... 1.263.738 517.615*33 86.056*43 603.671*76
2." Policía de seguridad................................................................... 1.427,052*12 .54L3®'06 96.088*11 637.453*17
S,** Policía urbana \ rural............................................................... 2.995.824*14 1.193.964*64 98.534*53 1.292.499*17
4,” liistriicción pública..................................................................... 1.172.7S0 420.350*87 67.398*37 487.749 24
5.“ Benelicencia.................................................................................. 902.548*30 365.325*36 44.441*04 409.766*40
6.“ Obras públicas.............................................................................. 2.161.077*50 591.227*35 70.442*36 661.669*71
7.“ Corrección pública....................................................................... 348.000 183.900 6.100 195.000
8.9- Montes........................................................................... ................. )> » » »

C argas............................................................................................. 19.910.975*73 10.421.164*29 87.860*65 10.509.024*04
10." Obras de nueva construcción.......................... .................... 1.129.843*74 101,895*99 494‘oS 102.390*67
11.*’ Imprevistos..................................................................................... 188.720*40 43.966*82 » 43.966*82
12." Resultas.......................................................................................... 578.145*39 498.541*31 » 498.541*31

32.078.705*32 14.884.317*02 5.57.416*17 15.441.733*19
Pagos por devoluciones do ingresos................................... » 11.5!5‘I6 103*97 11.619*13

7'otaí de pagos Jo rm a lis a d o s ......................................... 32.078.705*32 14,895.832*18 557.520*14 15.453.352*32

BALANCE

liigrc.sns formalizados...........................................................................................
PESETA S PESETA S

15.856.082*11
11.619*13

» 15,844.462*98

15.731.510*41

idem devueltos...............................................................................................................
Idem líquidos...................................................................................................
Pagos ejecutados.......................................................................................................... 15.441.733*19

70.222*78
»

Idem reintegrados........................................................................................................
Idem líquidos.................................................................................................................

Exist enei a en Tesorerfo.................................... ' 472.952*57
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IN ü B E S O S  Y  ['AGOS verificaiios por cuenta fie] presupuesto del In te rio r de 1 9 0 0 .
INGRESOS

GAPITTILOS

CRÉrilTOS
presupuüsLos.

pRserAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Harria el Q 
de Julio de 1̂ 00.

ÍESBT.vg

Del 10 al 10 
de Julio de 1000.

FE9ETAÜ

Total da ingresos 
iiasta el JO de Julio 

de lOiJO,
PBSeT.iS

1  ̂ Pmpíns;..................... ...................... » 2.110*30
8.000

2.924.143*10
327,660*76

y>
254*50

«33.885*94
632.944*93

27.067.638-Ó7
182.067*12

1*95 
1.553*83 

1.217.835*04 
51.857*16 

»

13L372'87
1.795.013*58

12.653.947*68
4.500

” 345*6!
64.870*52

»
»

r.066
B

1.246.669*38
56

1*95
. 1.899*44 

1.282.7a5‘56 
51.857*16

B

13^ 438*87 
1.795 013*58 

13.900.617*06 
4.556

9.  ̂ Wrmtî fí................................... *........... *........... *.......................n »

6, “ Insirucciún jíúljliea.......................................................
O,*’ Cofiecciún púljlica......................................................................
7. " Extraordinarios...............................................................
S." íínsidlfi.R...........................................................................................
!),“ liecursoR legatos para cubrir el (iéílcit.................................

lU," Reintegros.....................................................................................

ingresos pnj' reintegro de cantidades lilira las...............
32.078.705^32

»
15.850.082*11

70.222*78
L313.007^51 , 

»
17.169.089*62

70.*222‘78

Tn>al de i ri<¡resns J a r  m atizados ..................................... 32.078.705*32 Ifi.926.304'89 1.313.007'.51 17.239.312*40

PAGOS

G A PÍT C LO S

ouíinros
autoriiadoa.

pnsî Tig

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 
d« JliUo de 1900.

PKSliTlS

Del \ü al i(j 
de Julio de IODO, 

resETiS

Total de pigas 
haslüi el *Í6 de Julio 

de
PHserA»

1. " Uastos del Avui)lamieiito.............................................
2. *’ l’olicla de seguridad......................................................
3. “ i*o!ieia urbaim y nii'al..................................................
1,“ liislrueción ])üblica.....................................................................

iÍcriPÍiíieiK'iíi......................................................... ..

1.263.738
1.427.052*12
2.995.824*14
1.172.780

902.548*30
2.161.077*50

348.000

19,91o’.975'73
1.129.843*74

188.720*40
.578.145*39

603.671*76
637.453*17

1.292.499*17
487.749*24
409.766*40
661.669*71
195.000

10,509.024*94
102.390*67
43.966*82

498.541*31

8.362*07
1.320*83

57.710*17
1.000
3.796

18.584*38
6.100

265.062*30
l0.4aV64

50
15.000*23,

612.033*83
638.974

1.350.209*34
488.749*24
413.562*40
680.*254'09
201.100

10.771.087*24
112.326*31
44.016*82

513.511*54

().“ Obras piiblicas....................................................... .....................
7. " Con'Gceiún ptibliea................................ ......................
8.  ̂ Montes...............................................................................
y." Carga.s....................................................................... ’....................

U).*’ < ihrás de nueva consirueciún...................................................
11 .*’ Iüi]irevistüs.......................  .................................................
12." Resultas............................. ............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................................
Totat de  /loyos form alizados ........................................

32.078*705^32
i>

15.441.733*19
11,619*13

387.621-62
1.152*82

15.829.351*81
12.771*95

32.078.705*32 15.453.352*32 388.774*44 15.812.126*76

BALANCE

Ingresos íorniaiizaclos.
hlein (Jeviieltos..............
IcleiTi líquidos.................
Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados,.,, 
Idem líquidos.................

pesetas PESETA S

17.169.089‘62
12.771*95

»
15.829.3'4*81

70.222*78
))

17.156.317'67

15.759.132*03

Existe f id a  en Tesorería. 1.397.183*61

E S  l'.ADÜ d e m o stra tiv o  y  b alan ce tie las operaciones de contabilidad veriflcadas. p or cu en ta  del p resu ­
puesto o rtiin ario  de) E n sa n ch e , b asta  fin tle Ju n io  de 1 9 0 0 .

l.NGHE^OS

DEBE
H A BER

CAPÍTULOS
RliCALT DACION ODTlilNlDA HALUUÍ)

CREDITOS 
îreüu pues tos 
para 1900. CírtlntiiDts. TOTAL lina till dt lirg 

1( l!íl '
tu il na 

It niti ISW. TOTAL
DEiDunn

INGHUSOS 
por ten!liar.

itittENets 
ntEst Dn.te>ES<ii:

»bu 1» ítHIÍIlttlt]|

I." Contribuciones y recar­
g o s ................................ 2 .0 0 0 .0 0 0 447.244*46 2,447.244*46 447.244*40 » 447.244*46 2 .0 0 0 .0 0 0 »

2." Venta de terrenos........ 14.000 )> 14.000 2.147 29*39 2.176*39 ; 11.8*23*61 ]>
3." Subvención del Ayunta­

miento.......................... 9.493*76 i) 9.493*76 2.129*93 13.994*90 16.124*83 5.192*48 5 ) .823*55
4." SobratUeenCajadeejer- 

cicios anteriores. . . . 1.314.867*75 i> 1.314.867*75 3.842.450*64 « 3.842,450*64 » 2.527.582*89
5," Reintegros....................... 1 0 .0 0 0 )> lÜ.OOO 370*81 748*86 1.119*67 8.880*33 »

3,348.361*51 447.244*46 3.795.605*97 4.294.342*84 14.773*15 4,309.115*99 2.025,896*42 2.539.406*44

amiento oe Madrid
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PAGOS
DEBE HABER EUDO KBmilli

CAPÍTULOS PAGOS EJECUTADOS CRÉDITOS inr̂ Tii RESTOCRKDI ros
(i'ansrBrilos, íaslft Iíb rif

Bar*
En ílmes

ii Jtml» if» 1DOO TUTAÍ. presupuestos para tSiOíl, p«r
lransl(í(ittia,

ntiümiiííS TOTAL Jel crdiliLt)
prcsD pUQSlO.

1,“ Personal................ » 38.65L28 9.342*74 47.997*02 122.915 » » 1*22,915 74.919*98
2,“ Material................ í) 7.000 600 7.600 58.000 » y> 58.000 50.400
3.° Policía de Seguri­

dad..................... » S .080‘01 5.464*87 30.544*88 79.950 » ÌÌ 79.950 49.405*12
4.“ Obligaciones re ­

conocidas........ » At.2l6T)l I3.0ó2‘93 97.269*44 323.019*44 » 39.940*85 362.%0‘29 965.690*85
5.“ O bras.................... 3.000 446.44190 IIS.942‘79 595.383*89 1.759.694*57 30.000 10*A5 1.789,704-82 1.194.320*93
ti,“ Cédulas amorti- 

zables................ » 500 18,000 18.500 987,782*50 » 987.782*50 %9.282‘50
7.“ Imprevistos.......... » 10.550 » 10.^0 17.000 fí Í> 17.000 6,450

3,000 612.441‘90 165.403*33 807.845*23 3,348,361*51 30,000 39.951*10 ' 3.418.312*61 2.610.467*38

BALANCE P E  LAS OPERACIONEÍS DE INGRESOS Y PAGOS

í Realizados................................
Ingresos__ ! Devueltos...................................

( Líquidos....................................
l Ejecutados................................

Pagos..........! Reintegros y transferencias
f Líquidos.....................................

Exisiencca en T esorería .....................................

D EBE HABER

»
^47.244'46

4309*ll:>'99
»

» »
807.8 i5*23

69.951*10
)> )>

3.123.977*40 »

4.379.057*09 4.379.067*09

SALDO

nsueonss AcuEiiDoncs

737.89-P13 
3 123.977‘40

3.861.S7i'53

3,861 .S7PÒ3

3.S61.S7pri3

INGRESOS Y PAGOS veringa lus poi‘ cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

CAPITULOS CRÉDÍTOS
presupuestos.

INfiAF.SOS FOaíIALÍZAtlOS
TOTALiTasta e[ oC 

de Junio de D̂OO. Del 0 
de Julio de iOüO

1." Contribuciones y recargos......................................................... 2.000.000
14.000 
9.493*76

1.314.867*75
10.000

447.244*46
2.176*39

16.124*83
3.84*2.450*64

1.119*67

»
))
u

” 127*42

447,244*46
2.176*39

16.124*a3
3.842.450*64

1.247*09

2,“ Venta de terrenos........7..............................................................
S.“ Subvención del Ayuntamiento................................................. ^
4.*’ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores............................'
5.“ Reintegros.............................................................. .. .................. ^

Ingresos por minoración de gastos...............................................
3.348.361*51

})
4.309.115 99 

39.951*10
127*42
31*03

4.309.243*41
39.972*13

3.318.361*51 !1 4.349.057*09 148*45 4.349.215*54
' PAGOS

CAPÍTULOS CRGDíTOS
presiipuosios«

PAGOS EJEÍCUTADOS
TOTALHasta. cL

do Junio do JIJO!},
Del J.̂ al 0 

de Julio do [9Ü0.
I.*' Personal........................................................................................... 122.915

58.000 
79.950

323.019*44
1,759.694*57

987.782*50
17.000

47,997*02
7.600

30,544‘.S8
97.269*44

565.383*39
18.500
10.550

10.842*74 
3.583*33 
3.667*/I 
9.354*05 

80.511*33 
80.000 

»

58.839*76
11.183*33
34,212*59

106.6*23*49
045.8^5*22
98.500
10.550

2,° Material..................................................................................
Policía de Seguridad...................................................................

d.** ObligacionesYeconocidas................  .....................................
5,“ Obras...............................................................................................
0,*’ Cédulas amortizables.................................................................
7." Imprevistos...................................................................................

Pagos por minoración de ingresos...............................................
3.34a361'51

})
777.845*23
4.17.244*46

137,959M6
A

965.804*39
447.244*46

3.318.361*51 1.225.089*69 187.959*16 1.413.048*85
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INGRESOS Y PAGOS verificados por aienta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

C A P IT U L O S
CH¿D[TOS

pre&iipacsloe.
I INÍÍÍUÍSOS I'ÜRMAUZAnüS ■

t o t a l
dfi Julio de lOoU.

Dá-I 10 al 16 
ae Julto de 1000*

2.000.000
14.000 
9.493*76

1.314.867 75
10.000

447.244*46 
2.176*39 

16.124*83 
3.842.450*64 

1.247*09

»
)>
D
»

447.244*46
2.176*39

16.124*83
3.842.450*64

1.247*09

2," Venta de terrenos........... .......................................................... ..

Á “ Snlii'.ante en Caja de ejercicios anteriores............................
® RpínffifTi'fiR ..................................................... .....................

a  348.361'51 
»

4.309 243*41 
39.972*13 84*12

4.309,243*4]
40.056*25

3.348.35P51 4.349.215*54 84*12 . 4.349.299*66

PAGOS

GAPITULOS
1. “ Personal...................................
2. “ Material.....................................
íi.° Policía de Seguridad............... .
d.® Obligaciones reconocidas....
5.“ Obras...........................................
()." Cédulas amortizables..............
7.° Imprevistos..................................

I^agos por minoración de ingresos

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS
presupuestas. Hasta el 0 Del iO ni IG TOTAL

de Julio do IODO. de Julio ds 1960
122.915 58.839*76 » 58.839*76
58.000 9.100 500 9.600

■ 79.950 36.295*92 » 36.295*92
323.019*4.1 100.623*49 n 106.623*49

1,759.694*5/ 645.895*22 11.384*76 6.57.279*98
987.782'.50 98.500 » 98.500

17.000 10.550 )) 10.550
3.348.361*51 965.804*39 11.884*76 977.689*15

447.244*46 » 447.244*40

3.348.361*51 1.413.048*85 11.884*76 1.424.933*61

.BALANCE

Ingresos formalizado.s.
idem devueltos.............
idem líquidos................
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados........
Idem líquidos.......... -. ■

PESETA S

4.309.243'4-l 
447.244'46
»
977.6S9‘15
40.056*25

»

Existencia en Tesorería.

PESETA S

3.86I.998'95

937.632'90

2.924.366*05

Madrid 17 de .Tulio de lüOO.^El Contador. R a fa e l Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución, del 12 al 18 de Ju lio  de 1900.

V ÍA S P U B L IC A S

ACERAS

Roqueña, piaza de Cristino Marios, Florida, San Mateo, 
Muerta Segura, Barquillo con vuelta á Prim, Argensola, Ven­
tosa y varias calles por tapado de calas y acome lid as por luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo del Prado, Jesús, Barquillo, costanilla de los Des­
amparados, paseo de Recoletos, Tribuleto, Pacifico, Rosario 
y en diferentes calles por tapado de calas con motivo de aco- 
nietidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en las 
mismas.

CAMINOS

l.os camineros en sus puntos: desmontes de las calles de 
Benito Gutiérrez, Mendizábal y Brospeiidad; limpieza arre­
glo de la calle de la Florida, carretera de Castilla, Guindale­
ra y ronda de Segovia.

Guarderias en casillas y palenques para casos de luindí- 
míenlos, -

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismasy cilindrado de ca­
lles atirmadas.

TA LLER ES

Carpintería: construcción de un armario para la primera 
Casa Consistorial, de cinco palomillas grandes y estantería 
para e! almacén de Huerta Segura; levantamiento y traslado 
al Almacén general de dos cajones de la plaza del Carmen y 
tres puesíos de agua del Prado,

Herrería: reparación de la máquina núm. 3 y cambio de 
las ruedas á la núm. 4; arreglo y montaje de dos estufas de 
desinfección; reparación en el Viaducto; calzadura y aguza­
dura de varias herramientas.

Pintura: la de placas indicadoras de calles.
Madrid 14 de Julio de 1900. =E1 Ingeniero Director, Jaetn -  

io A ldereie.

E N S A N C H E

ACERAS

Zona.—Instalación de encintado, Fernández de los
Ríos.

Relabra, caballerizas municipales.
Recorrido para reparación de aceras.
Asiento de losa, Zurbano,
Relabra y asiento, Abascal.
Repasando obra, Zurbano, Almagro, García Paredes y 

Fortuny,
2. ’̂  Zona,—Reparación, Padilla, Velázquez, Serrano, Clau­

dio Cofillo, con vuelta á Columela.
3, " Zona,—Relabra y asiento, Embajadores.

EMPEDRADOS

l.° Zona.—Instalación de cunetas, Fernández de los Ríos.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADSID. 379
5.“ Zoíia.—Castellò,
Reparación, Lagasca, Paflilla, Don Ramón de la Cruz, 

Velázquéz, Serrano.
/íoa«,—Ferrocarril,

Repasando, varios puntos, Ferrocarril, Ancora.

CAMINOS

Zona.—Limpieza, en sus puntos; Gaztambide, 
Excavación, Fernández de ios Ríos.
Auxiliando trabajes. Parques del Oeste y de Madrid, 
Arreglo de materiales, casilla.
2. “ Zona,—Conservación, en sus puntos.
Explanación, Castellò,
Limpieza, plaza de Vergara.
Arreglo de materiales, casilla,
S," Zona,—Limpieza, en sus puntos.

DESMONTES

Zona.—Fernando el Católico.
3 . " Zona.—Velázquez.

t a l l e r e s

En la fragua: aguzando punteros, picos, niquelas y cla­
vos,̂  ruedas de carretilla y aros para cuñas de desmonte.

En la carpintería: construcción y arreglo de carretillas y 
construcción de un cajón para guarda. "

En el de pintor: pintar en la 1.“ y 3.“ zona.
En el de vidriero: hacer aceiteras y arreglar faroles,
Madrid 20 de Julio de lOOO,—El Ingeniero Director, Pedro  

Nlinee Granés.

FONTANERIA ALCANTARiLLAS

RECONOCIMIENTOS

Por construcción de alcantarillas, calles de Génova y 
Coya.

Por replanteos para colocación de máquinas, casa de má­
quinas, Fuente de la Reina,

Por construcción de absorbederos, calle de Blasco de 
(iaray.

Por hundimiento de alcantarilla, paseo de las Acacias,
Por instalación de fuente, calle de Ferraz.

OBRAS UE NUEVA INSTALACIÓN

Construcción do absorbederos, calle de Blasco de Garay.

REPARACIÓN Y CONSERVACION

Reparación de hundimiento, plaza de San Martin.
Reparación de alcantarillas, paseo de las Acacias.
Reparación de abrevaderos, Cuatro Caminos,
Instalación de fuente, calle de Ferraz,
Repuradúu de tuberías, Parque de Madrid.
Rotura de tubei'la, calles de Segovia, 27, y Rodas, f).
Rotura de cañería, plaza de Cánovas, farol 33; calle del 

Cardenal Cisneros, 17; Embajadores, 102; San Bernabé, 13; 
Fernando el Santo, 22; glorieta de Atocbn, fai-ol 12; calle de 
Esparteros, l; Amparo, 33; San Lucas, ó; Florida, 12; Trafal­
gar, 33; Independencia, 2; paseo de la Florida, farol II; calle 
de San Bernardo, 95 v l03; Trafalgar, 33; paseo de Aiene- 
ros, 7 y M; de Atocha, 1; de la Castellana, 72.

Rotura de un empalme, calle de las Peñuelas, 22; Emba­
jadores, 72; Doctor Fourquet, II; Argumosa, 11; plaza de las 
Cortes, 3; paseo del Prado, farol 18; calle de Luebana, 21; Re­
coletos, 22; Segovia, 19; Ventosa, 21; paseo de la Castella­
na, 36.

Servicio de limpiezas de pozos negros, 63
Madrid 19 de Julio do 1990.—El Ingeniero [lirecfor, Fa- 

lenün Oóniee.

FAHQUPl Y .JARDINES

P A n o u E  n i! jiA im iL)

3." u 4d- Zonas.—Riegos de pie, manga y testera- 
je.—Escarda del estaquillado. —Laboreo do macizos.—Roza 
de cuadros.—íumpieza de paseos y cuadros.

Zonae eo/anfes.—Roza de cuadros y paseos.—Riegos de 
pie en la 3." zona.—Riegos ile pinos en tiestos.—Riegos de 
las fajas del Zoológico.—Corta de ramas secas en ia 3.“ zona. 
Recolección do sem illas.-Siega de praderas.—Arreglo y 
conservación deí jardín de Aguirre. '

Esf¡í/as.-Plantación de tiestos.-Esquejado de plantas,— 
Cava y laboreo de tierras.—Roza de calles.—Riego, limpieza 
y conservación de plantas,—Vigilancia nocturna.-Servicio 
de ramos, coronas y centros.-Adornos del café Inglés y las 
iglesias de Santos Justo y Pastor y Nuestra Señora de Gra­
cia, invirtiendo para ello un capataz, l2 operarios y 16 
carros,

Oóras y íe/íeres.—Construcción de metro y medio de ca­
dena para la noria de Román.—Aguzado de 17 pares de pun­
teros y 4 alcotanas,—Construcción de una cerradura de ai‘- 
queta.—Arreglo de 4 rastros, una carretilla, 5 mangas de 
riego y 9 regaderas,—Construcción de 3 escaleras de mano.— 
Pintado de cuatro bancos de respaldo,—Desatranco de tar- 
jeas en la 2.“ zona.—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
naJillo.

Í7//3a,—Arreglo de alcorques.—Roza de cuadros,—Vigi­
lancia diurna y nocturna.-Riegos de los jardines del cemen­
terio de Niie.stra Señora de la Almudena,

G u a r d e r ía .S u  servicio.

PASEOS Y JARDINES

Pofíaííores. -Siega de jardines en las plazas del Progreso, 
Santa Ana, Cortes, Hospital, Neptuno, Murillo, Rey, Colón, 
Recoletos y Exposición.

Zardmes,—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Arreglo de la casa del Canal, -  Enarenado de la plaza 
de Santa Ana.—I.ímpieza y riego de paseos,

/.’* y 2 ,“ Zonas.—Limpieza, roza y riego de paseos.—Vigi­
lancia,

3.® Zona.—Limpieza de paseos.—Riego en ia plaza de 
Oriente y paseos de San Vicente, San Antonio, Imperial, ron 
da de Segovia, Pontones y Ocho Hilos.—Vigilancia.

Fíperos.—Roza y riego de cuadros.-Descargue do semi­
llas y plantas.—Vigjlatieia en loa mismos y Moncloa.

Dehesa de A/uameL—Roza de alcorques y regueras.-V i­
gilancia.

Puente de 7 o/ecío.—Escarda, roza y riego de cuadros.— 
Vigilancia.

P arque del Oesfe.—Desmonte de tierras.—Roza y riego, 
de praderas.—Enarenado de paseos.—Siega de praderas.— 
Limpieza de hierba,—Vigilancia.

Guarderia.S>\x servicio.
Madrid 19 de Ju'io de IbOO,—El Ingeniero Director, P. A., 

el Ingeniero Ayudante, J. G onsáiee Esieban.

POLICÍA URBANA

DIREilOiON DEL ALUMBRADO PUBLICO

45

9PI8 
98‘53

95‘51

20‘2
25

OABINETE f o t o m e t r i c o

¿erpí'cío de eom probación del gas del alum brado páblieo  
durante ios dios del S al 13 del mes de la  Jech o .

Núniero de experimentos practicados....................
Oscilaciones del tipo moilio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros........................... . ...........................................

Idem id. id. mínima, Id .........................................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.........................................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

iü ’gramos de aceite) máxima, litros..............
Ideni id. Id. minima, litros.....................................
Oscilación de la presión en el manómetro dei 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros................................................................. 24

Idem Id. id., mínima id...............................................  22
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenta hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 15 de Julio de I90Ü,=E1 Jefe de alumbrado y com­
probación, Ffiiísío G arayarea . '

B ojes  naturales en el alum brada páblieo  desde el 13 ai 18 
de Ju lio  de 1900.

Dislrilo de Palacio, 5 lloras; Universidad, l hora; Hospi­
cio, 4 horas y 55 minutos; Congreso, 7 horas y 30 minutos; 
liicliisn, 3 horas. Total 2l horas y 25 minutos.

•1 _

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta Capital, desde las ocho de la noche hasta las tres y
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cuarenta minutos de la mañana, en ios días del V¿ al lí) de 
JuJio de líWO.

Denuncias tj sernicios presiados p or  el cuerpo de G aardrcs  
m unicipales en. la  sem ana del 12 al IS de Ju lio  de JbOÚ.
Denuncias,—Distrilo do Palacio, líUj Universidad, íií); 

Centi 
pital,

Se . .
tro, 7; Hospicio, '!; Buenavista, 2; Congreso, 0; Indcsa, 8; i.a 
tina, 18; Audiencia, 8. Total, 77.

Al quemadero porci personal del distrito do Palacio PIO

/Jc/mnems,—iJiStriio no i'aiacio, raí, universiuau, 
Centro. 17; Hospicio, di; Buenavista, 118; Congreso, 55; lk,s- 
pital, 61; Inclusa, 2-1; Latina, 03; Audiencia, 20. Total, Oüí. 

¿erp/eios.—Uistrito de Palacio, 5; Universidad, 16; Cen-

gailinas, por el del Congreso una vaca y por el de la Audien­
cia un maciio cabrío.

Madrid 19 de .Iniio de 1900.=El Visitador general, lio ter -  
io  Rütdán.

Seroieios del cuerpo de Bornberas desde el 12 al 18 de Ju lio  
de 1900.

Asistencia d seis incendios.
Trabajos extraordinarios: en el Gimna.sio, en el Cana! y 

en la calle de las Dos Hermanas, y de guardería en las ca­
lles de Segovia, 32, Aguas, Mediodía Grande, Canal, travesía 
de Mm iana y plaza de los Ministerios.

Visitas giradas por los Capataces, 189.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Ju icios celebrados, risitas g iradas g comisos oerijlcados en la  semana del 12 a i 18 de Ju lio  de 1900.

D I S T R I T O S
ríltIDÍÍCIiS PRESENTADAS Filitlt. Inhcrtidad. {(Hito. ilosflílo. fiiieyiviola. Coiiurtto. llospilal. lütlQsa. iiallm. liiditMda.

muKs

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............... 10 » 12 0 37 » 0 A> 112 0 171

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan............................................ » JO 2 0 4 ' 0 0 0 8 0 11

T otales............... 10 JO '14 0 4L 0 0 0 120 0 ISó

Juicios celebrados sobreseídos 3 r> o> 0 8 0 0 » 7 0 18
Idem apercibidos........................ 16 » u 0 3 0 0 » 12 » 31
Idem multados............................ 28 » » 0 51 » 0 » 29 0 108
Al Juzgado Municipal.............. i> 0 0 0 4 0 0 » 0 f 0 4

T otales............... 47 » » 0 66 0 0 0 48 0 íól

Importe de las multas impues-
188 69 348tas, pesetas.............................. 91 » » 0 0 0 0 0

Juicios al apremio...................... » 0 0 0 0 0 0 0 » 0
Juicios pendientes...................... 39 » 93 0 0 0 0 X 72 0 201

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  D E  S O C O R R O
i^ereícíos p res iad osp or  las mismas en la  semana del 12 al IS de Ju lio  de 1900.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Filido. luiimidaí. Ueipidi. Díiciiaiidi. Uosfltil iDclUHl. lalínii. iniildidi. roTAi.

Enlermos asistidos á domicilio 156 42 18 54 41 15 35 76 31 33 493
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

60 50 24 /o 23 12 40 69 51 31 436

la mujer..................................... 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 U
Idem en la especial de niiios., 200 0 0 0 0 0 0 W 0 0 200
Idem eu la Id. de la vista ........ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 pj
Idem en la Id, de la piel.. . . . . . 50 0 0 » )) 0 0 » 0 50
Operaciones en Id, de la vista. 
Idem en id, de la garganta,

0 s 0 0 » 0 0 » 0 » 0

nariz y oídos............................
Accidentes socorridos por los

0 0 0 0 0 0 » 0 0 0 0

Médicos de guardia................ 126 78 56 153 50 73 37 15)8 150 75 956
Partos y abortos asistidos.. . . 2 2 1 3 3 1 » 2 1 O 16
Vacutiaciones............................... 0 0 » 0 0 0 0 , 0 » 0 0
Revacunaciones......................... 0 0 0 0 }> 0 0 0 }> >í »
líeconocimieiito de enajenados 0 2 0 0 0 » 0 0 0 0 2
Idem de cadáveres..................... 0 0 0 )> >í 0 1 0 0 0 1
.Asistencias A incendios.............. 0 0 0 0 0 0 0 0 » 0 0

T o t a l e s ........ 608 174 99 286 í!7 101 113 305 233 132 2 168



cLASí M m  m m m  concedibos

HUMERO DE PERSOHAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

filiiiii. OilversIi!iiil. (íílrO. ilospitlo. DitmilGlo. (onirrm. ' EíspÜiI. IdHdíii. Lbüdi. ÍBditDtll. TdTAI.

Medicinas...................................... 190 107 29 132 109 84 179 293 82 56 1.2bi
Sanguijuelas.................................. )> » » » » 10 » J> » » »
Aparatos ortopédicos................ » » » » 1 1 1 » 1 6

f Burras..................... » 2 » y> Á> 4 » » » 6
Leche d e ' C abras.................... » » 1 )> i> » )} » Í>

( V acas....................... 18 4 » 4 20 I 2 » .. » 49
Pensiones de lactan cia ... . . . . 8 Ó » y¡ 10 8 4 i> 1> 1 37

( P an ........................... )> 23 15 ■ 24 6 85 8 3 31 23 218
I Carne....................... 23 15 24 6 83 8 3 31 23 218

Víveres.. ( Tocino..................... » 23 15 24 6 85 8 3 31 23 218
1 Garbanzos.............. » 23 15 24 6 85 8 O 31 23 218
\ Chocolate................ » K> n » )> » D » » »

Carbón............................................ » 23 15 24 6 85 8 3 3! 23 218
j Jergones................. )> y> T) » )> » » fí » » »
l Sábanas................ » » » » » » » » y> »

)) a ' » » » » » » »K opas... ............ » h » 10 » » >} » » » »
Cam isetas.............. i) » » )} » T) » )} 1>

[ Envolturas............. » » ' >0 » }} » » )) »

T o t a l e s  . . . . 216 236 104 252 153 542 225 31! 237 173 2.449

La Casa de Socorra del distrito de! Centro recogió seis niños extraviados en la vía pública.

LABORATORIO QUÍMICO

GABINETE ÍIICHOGKAPIOO

Análisis haeierio lóg ieo  de las aguas potables de la  Villa. 

MES DE JUNIO DE 1200

PROCEDENCIA 
d«l agua.

CALLE Ó FUENTE 
donde se lia recagido.

Lozoya.............. Canalino......................
fdem.................. T.ahnrílfnrin................
Bajo Ábroñigal 
Idem..................

Cibeles........................
J esús.........

Idem.................. San Juan......................
I de ni.................. Ofìrrilln. . . . . . . . . . . . .
l(Í6m CiUTOíS.............. *.........
A Icuhilla T.iií'] la nn ....................
Idem..................
Idem.................. Molino de V iento.... 

Corredera Baja..........Idem..................
Idem................. "l údeseos. «
Castellana. . . . Hortaleza, . . .
Idem.................. Florida.........................
Idem..................
Trifini. . .  . . . . .
[cíem Caballero de Gracia, 

Laboratorio................Lozoya..............
Bajo Abroñigal 
Idem................

Pinza de los Carros,. 
Plaza de Lavapiés.,.
Santa Isabel................
' esóii de Paredes... 

Planta alta..................

Idem................
Idsm
Castellana,
Iflfìm.............. ÍtÍí IjÍ pn rrOR ...................
Idem.................. Cnrmen.......... .
Idem.................. Caballero de Gracia. 

A riabáii..............  . . . .Idem..................
Idem.................. Salud............................
Idem.................. Atocha ......................
Lozoya.............. Laboratorio................

CIIBJ lillM 
lit tmlttki ptr 

lio lint !ri a hilt.

1.180
700
780
390
920
00 I
540
720
090
820
750
ISO
940

I.Ü50
I.OlO
1.040

910
820
920
980
730

2.110
830
790

1.180
3,100
1.120
1.090
2.370
1.840

(ssfBi,umfs

En las aguas del Lczoya y viaje de la Castellana se lian

encontrado bacterias patógenas para los animales de expe­
rimentación.

De las investicacioncs practicadas en dicho ines resulta 
no liaberse hallado especies de bacterias que estén conside­
radas como patógenas para el hombre.

A nálisis clinieos de producios patológicos rem itidos p or  lo.s
Sres. P rofesores  Médicos de la  Beneficencia M unicipal.
Orinas, seis: dos, albúmina, sin elementos histológicos; 

una, sedimentación química; otra, sin alteraciones patológi­
cas; otra, albúmina, células epiteliales pavimentosas; otra, 
alteraciones en la composición.

Exudados laríngeos, cuatro: uno contenía hacillus deLoe- 
fler; otro, coccus, hacillus de Lccfler; otro, hacillus diftérico, 
sin asociaciones; otro, hacillus Loafler, con asociaciones.

Esputos, cuatro; uno contenía hacillus de Koch; dos no 
contenían hacillus de Koch; otro, hacillus de Kocli, asociado 
á otros.

En dicho mes se practicaron inoculaciones para reconocer 
un caso sospechoso de hidrofobia.

.Además, se entregaron á las Casas de Socorro 10 tubos de 
suero antidiftérico Tavel, de 5 cm. c. cada uno y equivalente 
á  l.OÜO unidades anlitóxicas, con sus correspondientes tubos 
de suero ele sangre gelatinizado para recoger membranas,

Madrid I ,” de Julio de 1900.=E1 Jefe del Gabinete micro- 
gráfico, J .  M adrid Moreno.

R elac ión  de los traba}o.s p racticad os  du ran te el mes 
de .Junio de 1900.

INSPECCIÓN GENERAL DE SUBSISTENCIAS 

Cifra total de análisis practicados...................................  135

C lasificación  de los an á lis is  p ra c t icn d js , según su 
p roced en c ia .

Análisis ordenados por la.s Tenencias de Alcaklia. . .  41
Idem solicitados por Consumos......................................... 4
Idem id, por los Revisores de distrito.............................  15
Idem id. por los facultativos de la Beneflceiicia luu-

nicipal...................................................................................... 4
Idem id, por el vecindario...................................................  n;
Idem efectuados por iniciativa del Laboratorio........ 55

S u m an .........................  , ,  135
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ÜLaBÍficaci<)n de los an á lis is  de m aterias a lim en tic ias  
y bebidasj según la  n atu ra leza  de la  m uestra  

y la ca lifleaeián  obtenida.
Afanas: b í  potables yíí6 no potables; vinos: 2 aflultera- 

dos; cervezas: I buena; leclies: 2 adulteradas y I alterada; 
té: 1 adulterado; conserva de guisantes: 1 teüida con co­
bre: carnes: 1 en buen estado y  2 en putrefacción y  1 con 
n iev e lin a ; embutidos: í) malos; tocino: 1 alterado; harina 
fosfatada: 1 buena.

C lasificación  de las rmíestras de ní¿íae«fos g bebidas  
an a liz a d a s , según su calificación .

Muestras analizadas en buenas condiciones para el
consumo........................................................................... .. .

ídem id. en malas id. id ................................................. . .
(37
.'Í6

P rop orcion a lid ad  en las calificaciones.
Muestras en buenas condiciones, .5d'4 por 100,
Idem en malas id., 45‘ (3 por 100.
AnóíUsis de m uestras p roceden tes de la  In terven ción  

de C'o7isumos.
Carbón ...........
Ijubri ficantes.
Vino.................
Afierras...........

1
1
1
2

Sum an . , .

Productos pato ióy icos rem itidos p o r  los fa cu lta tiv os  
de la  B en eficen cia  m u n ic ip al. •

1!1IPT![̂1] pi?É ESTADO
AÍíLIiijIUMa

dfl risim.iiciut PATO LO RICO
prgdiulii.

I  i  H ir t . Nómi ro Cansa.

Orina. ., 2 »
Idcni.. . . y> 1 Con indicios de albúmina.
Idem .. . . 1 Con glucosa; 13'5 por litro.
Esputos, t »

In form es. .
Sobre asuntos administrativos....................
Sobro limpieza de pozos negros.................
Sobre condiciones tiigiónicas de talleres

S u m an .............

SKIIVICIO nU tNVESTIOACÍON SOnHE LAS AGUAS QUE ABASTECEN  
LA CAPITAL

ANALIStS DEL AGUA DE LOS V IA JES ANTIGUOS

C ifras  m edias  ds v aria s  determ in acion es

E;iNr 'CJisr l i t r o

NOMBRE 

de los viajes.

55
ga
S.g
S'=>D
■ o ' n . P ; &

S3__ CftAp Oi

9 A ‘ 13
■ p
i

¡UTEíN
»filiti i)!lt tlfitliii 

(1 iiil) iiiliit.

O
AP□
&V)eA
?

sEimsiiiBems

instalo
Dlllllt.

.IlIStSII)
nitriti.¿ 0 i do.

lEItli»
alcalino

Retiro.................. 0,406 » 0,0022 0,0023 0,0072 ImprEriiiili InipntliOli
Borro.................... 0,748 0,0020 0,0020 0,0069 >1 •ü
San Dám aso... 1,279 )> 0,0022 0,1)023 0,0070! » »
Conde de Salinas 0.736 » 0,0044 0,0045 0,0061 » ÏÏ
Atnaniel.............. 0,330 0,0072 0,0032 0,0067 »
Castellana.......... 0,443 0,0030 0,0031 0,0069 »
Alcubilla.............. 0,339 » 0,0031 0,0031 » »
De la Reina........ 0,329 » 0,U030 0,0030 0.0071 » »
AbrofiÍRal bajo.. 0,478 JÏ 0,0032 0,0035 0,0069 ï> )ï
Abroñisal alto. . 0,460 0,0030 0,0030 0,0068 »
Retamar.............. 0,275 » 0,0034 0,0031 0,0061 » »
Casa de Campo. 0,221 0,003( 0,0042 0,0039 0,0059 » »

A-iiálisis d el agu a  d el L ozaya .

E isr TJDT L I T R O
£3«O
PAfú

5?Airt en
1* s :c c oo- Ïn 
^  'p '
* re* P; ^
* 1

S3A
I I2 -3o- — P 4̂ * ; O 
• A 
1 ^
1 c

l l ü
» f i l i t i  lili 

«1 I t l i t

U fi ii i  iridi

nti
1, e i t o i l i  
n i  lili.

t l t i i l i  il i i .  
lili.

ñ 'repo
B:M
a
s

I R i i m w E î

N itr6 g ô iio
B ilrcüD ,

DlBEtriS

N i l r ó g e c o
QÌLrlco.

1 0,055 0 , 0 0 2 0,0064 0 ,0063 0,0077 liaprfdabk. lDiprF<]iblf>
2 » 0,0073 0,0071 0,00.81 » »
3 Ti » 0,0071 0,0071 0 ,0074 »
4 » 0 ,0 0 1 0,0071 0,0070 0,0078 » ><■
n » >i A » » »
Ò » » 'ï »
7 ir » 0,0070 0 ,0069 0,0070 » »
8 » 0,0071 0 ,0070 » ìì »
9 » 0,0072 0,0071 0,0068 » »

1 0 » » }> » » » ))
11 » » 0,0071 0,0071 0 ,0058 l i »
12 i i » 0,0073 0,0073 » M
13 ï> 0,001 0,0073 0,0072 0 ,0070 II »
14 )> » » 1> 0,0068 T» »
15 0 0,0072 0,0072 )k )) »
16 > i 0,001 0,0073 0 ,0072 0.0069 >1 »
17 y > > Ï) » » »
18 V i y> 0 ,0075 0,0074 0,0068 ))
19 y> y> 0 ,0074 0,0072 » » »
20 » » 0,0072 0,0071 0,0066 » »

21 0 ,0056 0 ‘002 0,0073 0,0072 ü » j>
22 OjOOK 0 ‘0 0 1 0,0075 0,0074 )) n y >

23 » Y í )V 0,0069 » i>

24 » » » » 0,0061 ï>
25 » 0,0076 0,0075 0,006:5 » »
26 0,0056 Yi » » » »
27 0,0055 « 0 ,0075 lì 0,0061 ì>
28 V 0,002 0,0076 0.0076 0,0066 » )>
29 0,0036 0,005 0,0078 0 ,0079 0,0061 ìì »
30 0,006 » y> » »

Resum en.

De los datos anteriormente consignados dedúcese que 
las aguas del Lozoya llegaron durante todo el mes en bue­
nas condiciones de potabilidad; la cantidad de materia mi­
neral arcillosa en suspensión, que tan frecuentemente alte­
ra la transparencia de estas aguas, ha sido escasísima y  
nula en alguno días, oscilando entre uno y dos m ilig ram os. 
Las determinaciones químicas diariamente practicadas acu­
san elevada la cifra total de la materia organica, aunque 
sin rebasar el limite asignado A las buenas condiciones 
para la alimentación. Las combinaciones hidrogenadas y  
oxigenadas del nitrógeno han persistido en las cifras nor­
males de la estación presente, habiendo disminuido el gra­
do de aireación y  el título oxiniétrico, á partir del día 15, sin 
significación perjndiciaL En todos loa demás datos han re­
velado las aguas del Lozoya constante normalidad.

Las aguas de los viajes antiguos, á excepción de la de 
la Casa de Campo, que indicó en el día .30 presencia de 
combinaciones n itrosas  que no lian persistido después, lian 
conservado constantemente su composición y caracteres 
peculiares.

SEBVICIOS PllESTADOS POR LOS REVISORES VETERINARIOS

M ataderos.

Reses reconocidas y  sacrifteadas:

Vacunas....................................................... 6.866
Lanares..............................................    39.759

Reses vacunas desechadas:

Por cnílaquecimicnto........................ ., 24
Por estado febril......................................  4
Por síntomas de tuberculosis.............  3
Procedentes de la vacuna (terneras). 5
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Reses lanares desechadas:

Por falta de nutrición........................... -28
Reses vacunas y  lanares inutilizadas, ninguna.
Habiéndose dispuesto la inutilización de t̂í7 niñatos, 

de 18 visceras con manifestaciones locales patológicas, y  de 
183 kilos de carne aiterada por contusiones, cornadas, etc.

In specc ión  en el m ercado  de los Mostenses,

Se han reconocido;
Jam ó n ......................  113.954 kilos.
Em butidos.............  154 id.
Pescado.................... 8,391 cajas y  banastas.
Terneras..................  488

Habiéndose dispuesto la inutilización de 81 kilos de ja­
món invadido por el cisticerco  y  de 525 kilos de pescado 
en descomposición.

Jteco7wcimiento3 p7-acticados en las E stacion es.

Se lian reconocido:
Vacas y  tern eras..................................... 3.421
Corderos..................................................... 20.810
Bultos y cajas de pescado....................  7 .710
Aves.............................................................. 19.513
Azumbres de leche.................................  6 . OOO

Habiéndose dispuesto la inutilización de;
Kilos de carne..........................................  70
Corderos.....................................................  29
V acas...........................................................  2
Kilos de pescado......................................  786
Kilos de mariscos y  crustáceos...........  51
Aves..............................................................  327
Kilos de frutas y  verduras. . .............. ige

M ercado de G anados.

Se reconocieron 51 reses lanares y  se inutilizaron 11 
terneras.

Substan cias a lim en tic ias m u tü isa d a s  en los distritos  
y m ercados p o r  h allarse en m alas  condiciones  

p a r a  el co7isumo.
Carne............................... kilos.
Em butidos................... id.
Tocino............................. id.
Jam ón ............................. id.
Despojos......................... número.
Aves................................. id.
Conejos........................... id.
Fetos vacunos............. id.
Ubres............................... id.
V isceras......................... id.
Pescado'.......................... .........  122 kilos.
Crustáceos,.................... id.
M ariscos........................ id.
Bacalao ........................ ......... 10 id.
Hortalizas...................... ícL-
F ru tas .............................. id.
Queso.............................. . id.
Leche............................... .........  1.590 litros.

EstablecÍ7nientos den u n ciados2>or in fr in g ir  varios artícu los  
de las O rdenanzas M unicipales.

llltra marinos.................................
Carnicerías.....................................
Pollerías ........................................
Vaquerías................................. .....
C abrerías........................................
Tahonas.................. ........................
Despaclios de leche......................
Bodegones y  casas de comidas.
Casquerías......................................
Cafés.................... ..........................
Pescaderías.....................................
Krnterias..........................................

21
28

1
18

3
18
39

8
5
6  2 
2

Sum an. 151

DBBÍNFISCOIÓN

Número total de desinfecciones practicadas................1.315
Número total de ropas, muebles, etc., esterilizados en 

las estufas.............................................................................  477

C lasificnción de las desinfeccio^ies, según S7i procede^icia.

Dispuestas por la Alcaidía Presidencia..........................  18
Idem por las Tenencias de Alcaldía................................. 39
Idem por el Gobierno civil................................................... 5
Idem por las Alcaldías de barrio...................................... 10
Idem por las Delegaciones de vigilancia......................  22
Idem por los Inspectores de Policía urbana.................  11)
Idem por los Subdelegados de Sanidad..........................  87
Idem por los facultativos de la Benefi.encía mu­

nicipal .................................................................    478
Idem por los facultativos particulares............................  45
Solicitadas por el vecindario..............................................  42
Practicadas por iniciativa del Laboratorio................... 552

S u m a n . ....................................1.315

C lasi/lcación  de la s  d esm fecc io n esp o r  en ferm edades.

Laringitis.......................................................  1
Tuberculosis.................................................  3
Cáncer.............................................................  3
Tifus................................................................  u
Difteria............................................................  25
Escarlatina.....................................................  35
Sarampión....................................................... 254
V iruela............................................................  495
Preventivas................................................... 481

C lasificación  de la s  desin fecciones p o r  distritos.

Universidad................................................... 29
Centro..............................................................  63
Congreso.........................................................  84
L atin a........... ..................................................  92
Audiencia.......................................................  102
Hospicio.......................................................... 128
Buenavista.....................................................  148
Hospital............................................................ 160
P a la cio ............................................................ 170
Inclusa............................................................  339

In u tilizac ión  de i'eseSj carnes, p escad os, etc., p ra c tica d a s  
en las estaciones con  produ ctos q idm icos.

Estación del Mediodía:

Aves...........
Corderos, .
Cerdos___
Crustáceos 
Bacalao. . .  
F ru ta s . ,1 .

Estación de las Delicias;

Corderos. .  
O vejas.. , .
Aves...........
Crustáceos. 
T ern eras..

9 número. 
5 id,
4 id,

22 kilos.
60 id.
65 id.

25 número. 
1 id,

128 id.
4 kilos.
1 número.

Estación del Norte:

Terneras.............
Estación Imp rial:

T erneras............
Paradores;

Terneras............. 1
Madrid 13 de Julio de 1900.—El Director, Jefe del La­

boratorio, E r . César Chicote.



384 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

ABASTOS

Aní\imrsTE,A.ciON de los mataderos municipales

R ecaudación  p o r  derechos de degüello, precio , eic., en la  sem ana del í l  al 17 de Ju lio  de 1900 y su com paración

con igual p eriod o  de 1899.

I I K i ^ K l  l l R < 7 r » U . . i r > A 8  r . l  S R l t A n A  
á\

UiüO....................................
18HÍ).....................................

,^.r ■ I En má s ...Jh /eren cm .\  „,^nos

nnsns n i ^ n O L L A i ^ A A  R . t  R i .
V iV C U U P A R . I C I Ú H

190(J.....................................
189Í).....................................

D i/eren c ia .l  í ? ; ! ^ ̂ ) lin menos

E E S E S
Vtcri »̂ Terneras Laiierea. Cerda

1*441
l.ti03

192

38,223
4Ü.3Ü1

2.Ü78

274
4G5

lyj

9.134 
13.757

»
4,G23

Ü.531
5.672

859

185.309 
173.181

12.128

17.763
16.510

KILOGRAMOS
Vacas,

26.3.057‘7
287,45.5'6

24.397‘9

8,017.612<3
8.244.Ü05'6

266.398'3

Terneras* Lanares.

11.451
17.565

»
6.114

376.443
534.449

»
158,006

66.3o0'8
59,858'5

6.492'3
»

1.803.981‘9 
1.694.385‘4

109.5&6‘5 
»

Cerda.

2.ÜO9.2O0'5
1,829.016

180.190‘5
»

i.iuBísta
ftr dt{lli]li. 
P e te l í i f .

8,787'40 
9.378'30

590‘96

293.874'20 
300 144'20

»
6 ,270

PreCío (íc'í í/a/iíiíío.—Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos, el precio del kilogramo en la semana 
fué el de 1'41 á 1'60 pesetas en las vacas, y de 1‘27 & 1'53 en el ganado lanar.

Procedencia del gan ado.~ D e  la provincia de Salamanca, 328 vacas; Cáceres, 311 vacas y 1.561 reses lanares; Ciudad 
Real, 245 vacas y 2.025 resos lanares; Toledo, 557 vacas y 1.963 reses lanares; Guadalajara, 982 reses lanares, 

lieses desechadas del consumo,—V'acas, 7; terneras, 6 y lanares, 43.
Derechos de'degüello por  res.—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1'50 y lanares, 0‘4Ü.
Madrid 20 de Julio de 1900.—El Administrador, A lejandro M adriñán.

Precio m edio en p la ta , duranie la  semana del 12 a i 18 de 
Ju lio  de 1900, de los ariieu ios gue á  continuación se ex­
presan:

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2*00.—Ternera, kilo 2‘75,—Cordero, kilo t'60,— 
Embutidos, kilo 3‘Oü,- Jamón, kilo 3'25.—Tocino, kilo2'35,— 
Manteca de cerdo, kilo 2'20,—Chorizos, docena 3*13.—Lon­
ganiza, kilo 2*75.—Manteca imitada, kilo 3*50.

AVES

Conejos, uno 1*75.—Gallinas, una 3‘25.— Picliones, uno 
1*13. —Palominos, par 1*50.

PESCADOS Y MARISCOS

Almejas, kilo 6*80.—Calamares, kilo 3'ÜO.—Congrio, kilo 
2*13.—Escabeche, kiío 2*50.—Lenguados, kilo 4*75.—Lubi­
nas, kilo 3‘50.—Merluza, kilo 1*88.—Pajeles, kilo 2*75.—Pes-

. ..angostillos,
chas, kilo 3'25.—Bonito, kilo 1*35,—Mero, kilo 2*00.—Peces, 
kilo 1*30.—Besugos, kilo 1‘50,

LEGUM BRES, FRUTAS Y VERDURAS

Arroz, kilo Ü'TO,—Garbanzos, kilo 1‘05.—Judias, kilo 0*70. 
Lentejas, kilo 6*65.—Frutas, kilo 0*40,—Patatas, kilo 9*15,— 
Verduras, kilo 0*40.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1‘2Ü. —Aguardientes, litro 1*25,—Alcoholes, 
litro 1*30.—Vinagre, litro 0*32.—Vino, litro 0'58.

COMBUSTIBLES

Carbón cok, kilo 0'08.—Idem mineral, kilo 0*07,—Idem 
vegetal, kilo 0*20.—Petróleo, litro Ü'90.

VARIOS

Azócar, kilo 1*26,—Caté, kilo 5‘75.--Chocolate, kilo 2*00.— 
Huevos, ciento, 8'ÜO,—Jabón, kilo 0*95.—Pan, kilo 0*50 .-Que­
so, kilo 3‘25,—Thés, kilo 6'ÜÜ.—Leche, litro 0*50.

CEMENTERIOS

Inhum aciones verificadas del 72 al 18 de Ju lio  de 1900 g en 
igual p eriodo  del quinquenio anterior.

1NIIU MAC IONES
CEMENIERIOS

ItKlO. ISUS- 1807. 1800.

Nuestra Sra. déla Al- 
mudena.................... 327 273 269 271 275 268

ftñ.n .hiflt.n ............ * * . 25 15 17 18 10 15
San Lorenzo.............. 22 17 15 10 13 16
Santa María................ 6 9 10 8 12 11
San Isidro.................. 5 4 8 7 9 10
Civil.............................. » >í » >J »
Británico...................... » » » » » »

385 318 319 314 325 320

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena.......... 16 25 21 24 19 17

Imprenta Municipal,


